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REAL CEDULA * 
DE SU MAGESTAD 

A CONSULTA DEL CONSEJO, 
APROBANDO LA PROPUESTA HECHA 

POR 

DON PEDRO PRADEZ, 
PARA HACER A SU COSTA, Y LA DE SU 
Compañía,un Canal de Riego, y Navegación, con las 
Aguas de los Ríos Castril, Guardal, y otros, para que 
se puedan regar, y hacer fecundos los Campos de 

Lorca, Totana, y demás del Rey no de Murcia, 
en :orma que se expresa. 

ANO de 1774. 

MADRID: 

En la Imprenta de Don Antonio de Sancha. 
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ca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba , de Córcega 
de Murcia , de Jaén , de los Algarbes , de Algecira de 
Gibraltar, de las Islas de Canarias , de las Indias Orien¬ 
tales, y Occidentales, Islas, y tierra firme del Mar Occea- 
no , Archiduque de Austria , Duque de Borgofía, de 
Bravante, y Milán, Conde de Abspurg , de Flande<¡ 
Tiról, y Barcelona , Señor de Vizcaya, y de Molina Scc 
A los del mi Come,o, Presidentes , y Oidores de las mis 
Audiencias, Alcaldes , Alguaciles de la mi Casa, Corte 
y Chancillerías , y á todos los Corregidores , Asistente* 
Gobernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y de¬ 
más Jueces, y Justicias, Ministros, y Personas de todas 
las Ciudades, Villas, y Lugares de estos mis Reynos, asi 
de Realengo, como de Señorío, y Abadengo , que aho¬ 
ra son, y serán de aqui adelante , á quien lo contenido 
en esta mi Real Cédula toca, o tocar pueda en qualquie- 
ra manera, sabed ; Que en tiempo de los Señores Re¬ 
yes Don Felipe Segundo,Don Felice Tercero, v n™ tu 



a 
cimientos. Noticioso Don Pedro Pradez xde estas opera¬ 
ciones , tomó aquella instrucción que tuvo por conve¬ 
niente de este Proyecto; y á su conseqüencia, en Memo¬ 
rial de treinta de Septiembre de mil setecientos y setenta 
me propuso el deseo que tenia de que se perfeccionase es¬ 
ta empresa, y construcion de dicho Canál de Riego para 
los campos del Reyno de Murcia: suplicándome le con¬ 
cediese permiso para pasar con Peritos hidráulicos al re¬ 
conocimiento del terreno, y formación de los Planos : Y 
por un efecto de mis paternales deseos á la mayor felici¬ 
dad de mis vasallos , tuve á bien de admitir esta pro¬ 
puesta , y remitirla al mi Consejo en siete de Noviembre 
del mismo año. Posteriormente en el de mil setecientos 
setenta y dos D. Luis Laugier me dio un Memorial, 
en que expuso: que haviendo sido el primero que pensó 
renovar el Proyecto del citado riego de los campos del 
Reyno de Murcia, comunicó sus ideas con D. Pedro Pra- 
dez; y que sin embargo de estos hechos, que proba¬ 
ban su antelación , dicho Pradez, vendiéndolas después 
como proprias, hizo por sí solo la citada proposición, 
que de mi orden se havia remitido al Consejo, en el qual 
pensaba Laugier hacer el recurso conveniente. Con mo¬ 
tivo de esta nueva instancia, la remiti al mi Consejo, 
para que uniéndose á los antecedentes , determináse lo 
que pareciese justo , y principalmente lo que con mayor 
prontitud , y~ seguridad proporcionáse los medios de lo¬ 
grar unos Riegos de tanta importancia y utilidad. Instau¬ 
rado en el Consejo el Expediente sobre preferencia, á este 
tiempo D. Pedro Pradez me presentó otro Memorial con 
fecha de veinte y quatro de Octubre de mil setecientos 
setenta y tres , en que aseguró tener prontos para esta 
empresa sesenta millones de reales, que ofrecía subminis¬ 
trar una Compañia , cuyo Memorial le remití también 
al Consejo con mi Real Orden de veinte y cinco del mis¬ 
mo , para que dispusiese , que instructivamente , sin for- 
ma de pleyto, y con toda la posible brevedad , oyese á 
los interesados , y me consultáse su dictamen , asi so¬ 
bre la disputa entre Laugier , y Pradez , como sobre as 



calidades con que se debía aprobar la proDuesta ^ rl 
ceder el Privilegio , en inteligencia de que dependiendo 
esta concesión de mi soberano arbitrio , la calidad Tí 
asunto y la urgente necesidad de promover los riegos 
me inclinaban a que se diese la preferencia á quien anmn 
tase con mayor brevedad y seguridad el caudal necesa¬ 
rio. Enterado el Consejo de mi Real Orden , y teniendo 
a la vista los antecedentes sobre preferencia entre Laug er 
y Pradez y otro Memorial que éste dió con fechtde 
seis de Noviembre del mismo ano de setecientos setenr! 
y tres , proponiendo que de dilatarse la resolución de 
este negocio , se exponía a que los que havian ofrecido 
los sesenta millones, los aplicasen á otro destino en Rey- 
noestrangero , comisionó el Consejo á D. Juan de Aze- 
do Rico, Ministro de él, para que oyese instructiva 
mente en el asunto á uno y otro interesado • á su con 
seqüencia los oyó en vanas sesiones, y conferencias en 
las quales presentaron diferentes cartas y papeles reíati 

vos á fundar cada uno su derecho en la preferencia Fe¬ 
necida esta Audiencia, ó Juicio instruétivo , se dió cuen 
ta de todo al mi Consejo con un informe del Ministro 
comisionado j y en vista del Expediente, y de lo que en 
el asunto expusieron mis Fiscales, en consulta que me 
hizo el Consejo en veinte y cinco del citado mes de No¬ 
viembre de mil setecientos setenta y tres, se declaró a 
vor de D. Pedro Pradez la preferencia > la execudon 
del referido Canal, y que si fuese de mi real agrado esti¬ 
marla según proponía el Consejo, se podrían tratar 
con dicho Pradez, como parte legítima, los otros dos 
puntos contenidos en m, Real Orden de veinte y cinco 
de Oétubre, reducidos á examinar las calidades con 
que se debía aprobar la propuesta para esta obra, y con¬ 
cederle el Privilegio, reconociendo los Planes á qt/debia 

ve2nteseSí eXe"UCI°n J y tGmar las Providencias con¬ 
venientes al apronto, y segundad de los sesenta millo¬ 
nes de reales ofrecidos, para que no se extraviasen en otros 
fines, y se convirtiesen en los del referido Proyedo Y 
por resolución mía vine en conformarme con el parecer 

del 



del mi Consejo ^ mandando que me consultase quanto 
antes fuese posible los otros dos puntos que quedaban 
pendientes. Publicada en primero de Diciembre de dicho 
año de mil setecientos setenta y tres „ y hecha saber á 
D. Pedro Pradez, solicitó en siete del mismo , que para 
poder expresar las proposiciones, y gracias, que por dicha 
obra se le havian de conceder , y evitar toda dilación , se 
entendiese el contráto con el Ministro que para ello nom¬ 
brase el Consejo , ó con mis Fiscales , á cuya conseqüen- 
cia acordó que se entendiese , y confiriese con estos. Y 
haviendose puesto en el Expediente Certificaciones de los 
exemplares de las contratas , aprobadas por mi Real Per¬ 
sona para los Canales de Aragón , y Manzanares , se tu¬ 
vieron varias conferencias: en este estado ocurrió Pradez 
al Consejo en quatro de Febrero de este año, exponiem 
do haver ya tratado, y conferenciado el asunto, y pre¬ 
sentó el pliego de Contrata , condiciones y gracias que 
havia formado para la construcción de dicho Canal de 
Riego, y también de navegación hasta el Mediterráneo^ 
solicitando su aprobación , y que se me consultáse para 
que en su razón se le despacháse la correspondiente Real 
Cédula, y comunicado este pliego con los Autos á mis 
Fiscales, expusieron en veinte y uno de Marzo de este año 
quanto juzgaron conducente en razón de sus artículos: 
esta respuesta se entregó también á Pradez con el Expe¬ 
diente para que formalizase los allanamientos, y expli¬ 
caciones oportunas , y dixese todo lo demás que creyese 
convenirle , para que en ningún tiempo pudiese alegar 
indefensión , ni huviese obscuridad , malas inteligencias, 
ó falta de plena advertencia en quanto se contratase. En 
su virtud, asi Pradez,, como mis Fiscales , volvieron á 
exponer quanto hallaron por conveniente: Y visto el 
Expediente con su asistencia , y la del Ingeniero D. Fran¬ 
cisco Boizot , al tiempo de su relación , se allanó Pradez, 
á la presencia del mi Consejo , á que se resolviesen dife¬ 
rentes puntos que estaban en disputa,, con arreglo } [° 

expuesto por mis Fiscales „ y á lo que el Consejo estimo, 

y en su conseqüencia acordó su respetiva providencia a 



á cada uñó de los Artículos del citado Plieo-o. Ej:'ja 
el Auto cóipprehensivo.de todas ellas,2^^ 
Pradez para que ratificase sus allanamientos verbales X 
se juntase al Expediente para la integridad de éste * 

feccion de la Contratadlo que asi executó en form P£1"' 
lemne, y jurídica. Y haviendome consultado dichas uro’ 
videncias en diez y nueve de Mayo de este v ■ 

Real resolución, publicada en el mi Consejo en veinte y 
ocho de Junio próximo . tuve a bien aprobar la pronos! 
cion, y Proyeéto ¿ .con las addieiones , limitaciones A 
declaraciones que hice a algunos Artículos, y con las d 
más prevenciones que mandé al Marqués* de Grim Id' 
comunicase con distinción al mi Consejo . como asf u 
hizo en veinte y cinco del mismo; En el citado Pliego 
propuso dicho D. Pedro Pradez, por Ío tocante á la 
material construcción del Canal, diez y nueve Artículos 
del tenor siguiente; 

I. Donde nace el Rio Castril, en el parage toas con¬ 
veniente , se hara una Presa firme de Mampostera 
Sillería , para introducir las aguas de dicho Rio, dentro 
de una Mina de cinco mil ciento treinta y tres varas de 
largó , de cerca de una legua , y dos á tres toesas de an¬ 
cho i y su altura, y pendiente correspondiente por de¬ 
bajo de Sierra Seca , todo lo qual se cree Será peña viva 
y durísima, y por esta causa se teme el riesgo de encon¬ 
trar dentro de dicha Sierra unas aberturas, hoyos , ó ve« 
ñeros , que han de motivar muchísimos gastos , y que 
las aguas introducidas en dicha Mina . se vuelvan á su 
madré nátural por dichos hoyos, ó veneros-, cuyo incon¬ 
veniente se evitará con la fábrica de Manipostería Esta 
Mina tendrá su salida en el barranco de la Pegúeme 
la, al norte de dicha Sierra.y asi se juntarán las aguas 
de Castril con las de la fuente alta de Guardal don¬ 
de se ha de hacer otra Presa mayor que lá primefa 
para introducir estas aguas dentro dé una parte de 
Canal abierto a la falda de Sierra Seca, en un terreno 
mediano, que necesitara algunas partes de construcción 
de Mampostera . para evitar las filtraciones, y vendrá á 

B jun- 



56 
juntarse con una tercera Présa , mayor que todas , 
•que se ha de hacer bajo el nacimiento de la fuente 
baja del Rio Guardal, para introducir las aguas de 
Gastríl , Fuente alta , y baja del Rio Guardal , y jun- 
tarlas ‘en el Canal. Las tres Presas han de tener ca¬ 
da una su derrame , para el témple, y gobierno de 
las aguas sobrantes y y que no se introduzcan dentro 
del Canal mas que las precisas : serán dichas Presas de 
Mampostéria, y Sillería, fundadas , y establecidas sobre 
el terreno firme , ó á falta de él , sobre pilotages , y ma¬ 
deros correspondientes para su consistencia, y se las pon¬ 
drán1 sus estribos , y eguillones Correspondientes para re¬ 
sistir al empuje de ias crecidas , con lo que se asegurará 
la solidez perfeéfa , y perpétua ; y para el total comple¬ 
mento, y cuidado, se construirán para habitación de los 
Guardas de los derrames unas Barracas, ó Casetas. 

II. Debajo del nacimiento del Rio Guardal empe¬ 
zará el Canal con una anchura de veinte y un pies, 
y siete á ocho de fondo para Navegación de bajada , 
y subida de dicho Canal ; cuya Navegación de ba¬ 
jada empezará al nacimiento del Rio Guardal, al pie 
del Monte de Sierra Seca , en el termino de Hues¬ 
ear , y acabará en el Puerto de Cartagena, y la de 
subida será desde el Puerto de Cartagena , hasta el na¬ 
cimiento del Rio Guardal, teniendo dicho Canal quarenta 
y tres leguas de largo para la Navegación, y Riego , y 
calculando la longitud de cada Ramo, unidos entre si con 
el tronco, tendrán de largo en el Riego todos noventa 
y dos leguas, y tres quartos , y desembarcarán los dos 
Ramos mayores de estos Canales de Riego, uno en el mar 
menor, en la parte del campo de Murcia; y el otro en 
el mar cerca del cabo de Palos. 

III. Siguiendo, se encuentra la falda de un Peñón, 
ó tajo de piedra , que en las antiguas operaciones se 
empezó ya á barrenar , y hoy no tiene la anchura cor¬ 
respondiente , á cuyo lado se hará una pared de Mani¬ 
postería con estribos, y demás fuerzas necesarias^ de 
quince á Veinte varas de alto, ó en su defecto se pondrán 



J 
dentro del tajo, á fuerza de bai renos , de esté modo las 
ag uas correrán á Canal abierto, hasta cruzar coh ún Puen¬ 
te aqueduéto por encima del Riachuelo llamado Raigadasr 
para aprovechar las aguas de este Riachuelo, se hará mas 
arriba una Acequia particular, con su Presa, para introdu¬ 
cirlas por ella dentro del Canal. El Puente aquedudo refe¬ 
rido, tendrá al menos doscientas cinqüenta y seis varas de 
largo, y la anchura correspondiente , para que quepan 
todas las aguas del Canal juntas, sujetándolas por me¬ 
dio de unas paredes, y estribos, capaces de resistir el empu¬ 
je de una columna de agua de nueve á diez pies de akura. 

IV. Saliendo las aguas de este Puente aquedudo , el 
Canal ha de pasar-el barranco del Salado , por una Mina 
debajo de la Loma del Savinar , que es de piedra viva •, y 
al fin, ó salida de dicha Mina,se ha de hacer un Derrama¬ 
dor , con una Casa para el Guarda , y el Canal correrá 
á la falda , ó lado de dicho barranco del Salado , hasta 
entrar en otra Mina de dos mil trescientas y quatro va¬ 
ras , que saldrá al campo Fique. 

V. Al cabo de la insinuada Mina se dirigirá el Canal, 
regando la mayor parte del campo Ujejary en el 
término de Huesear, y llegará al punto de'la Cañada del 
Teatino, rompiendo, y cruzando las puntas, y faldas 
de Sierra Bermeja, y del Muerto, que es de piedra viva, re¬ 
cogiendo de paso algunas aguas, por medio de Acequias 
particulares que se construirán, y cruzando la cañada, ó 
campo Cubrena,con una Calzada, y Puente aquedudo, 
de cerca de un quarto de legua , con el único fin de reu¬ 
nir el Rio Gualantin , que se puede lograr , bien , que ha 
de ser precisamente en la parte de Medio dia,ó punta dé la 
Sierra del Muerto, mediante una Acequia particular, di¬ 
rigida desde el dicho Rio Gualantin á este punto, cruzan¬ 
do los Ríos Castril, y Guardal, con aquedudos muy ele¬ 
vados •, y pasando las llanuras del campo del Rey, corre¬ 
rá por las Bridas de la cordillera de Castril, que viene 
á terminarse á dicha punta de Sierra del Muerto: y aunque 
no puede al presente asegurarlo del todo la Compañía, 
á causa de la suspensión del reconocimiento del terreno, 

que 
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que causó la controversia con D. Luis Laugier, se hará al 
tiempo de la obra todo el esfuerzo para conseguirlo,y que 
se verifique la mayor utilidad , y beneficio á la Corona, y 
al Público. De este proyeCto, y solo en el caso de imposi¬ 
bilidad 3 se usará del camino que se considere mas útil: 
Qualquiera que se tome,siempre ha de llegar el Canal des¬ 
de la salida de la Mina en Campo de Fique , hasta la 
Cañada del Teatino , y aqui se abrirá indispensablemen¬ 
te una Mina mayor que las demás , la qual será de once 
mil ciento cinqüenta y quatro varas , ó cerca de dos le¬ 
guas y quarto de largo con su anchura, y pendiente cor¬ 
respondiente para introducir las aguas del Canal en la 
Rambla mayor esto no obstante , de que aunque esta 
Mina se pueda abrir con Pozos, y Lumbreras competen¬ 
tes , será siempre muy costosa, debajo de la citada caña¬ 
da del Teatino, y parte de la Loma de Topares, por te¬ 
ner parte de dichos Pozos, y Lumbreras trescientos y 
ochenta pies de hondo , hasta llegar á la solera, ó lecho 
del Canal , y haver de construir dentro de dicha Mina 
obras de Mamposteria para la seguridad de laNavegácion 
de los géneros, y maderas que bajan de la Sierra, y se 
deberán conducir por dicho Canal á los Reales Arsenales 
de Cartagena. 

VI. Se construirán en la parte de arriba de la Rambla 
mayor hasta la Ciudad de Lorca varios Pantanos, depó¬ 
sitos de agua , para hacer uso de ella en tiempo de esca¬ 
sez ; y para proporcionar también la Navegación, se ha- 

• rán las Inclusas necesarias para pasar de un depósito á 
otro, y suplir asi las diferentes alturas de dichos Panta¬ 
nos ; practicando igualmente en las Paredes, y Presas los 
conductos con sus compuertas para que siempre pase la 
misma cantidad de agua proporcionada al Riego. Las pa¬ 
redes, que se han de levantar por medio de la dicha Ram¬ 
bla mayor para los depósitos de agua, han de tener ca¬ 
da una, á lo menos, de treinta y seis á quarenta pies de al¬ 
to con el grueso correspondiente, y de largo la anchura 
de dicha Rambla, advirtiendo que estas dimensiones se>n 
las que al menos pueden tener dichas Presas, ó Paredo¬ 

nes, 



nes ¿ y que solo la disposición del terreno , su firmeza 
naturaleza podrán determinar al tiempo de la execu 'J 7 
(á que se remite la Compañía ) el párage ma¡ con ven Ev 
te y seguro para establecer dichas Presas , 'e 
como asimismo el numero de ellas: Estas Inclusas v p ’ 
redones han de resistir una altura inmensa y Deso d 
agua empantanada, como las Presas hechas á los nJf 
mientes de los Ríos Castril , y Guardal, por eny^zoñ 

necesitan ser de una fortaleza considerable mn I 
fabricarán con la misma firmeza en los sitios ue^ ^ 
se preciso hasta , y sobré el terreno firme , y^yf U?~ 

dicha Rambla , asegurándose antes de la naturaleza d£ 
los terrenos por las catas correspondientes , y resultand ^ 

de ellas la poca firmeza del terreno, se aplicarán todas las 
reglas del arte , clavando las lias de Pilotes, Palas y 
otros maderos, que mantengan siempre estas Presas^ 
y Pantanos con sus estribos , contra-fuertes Culeas v 
otras Obras de Manipostería , y Sillería , para mayor re¬ 
sistencia, poniendo a los dos cavos de cada Pared óPres 
la Arcilla correspondiente bien batida para la mefor unión 
de la tierra con la Manipostería, evitando ásalas filtra¬ 
ciones , e introducion de aguas en dichos lados, si son de 
tierra, y si se encuentran de piedra viva ¡, se cabarán 
las muescas, y adrajas, que se necesiten para la solidéz 
y ligazón de la Mampostería con el terreno firme. 

VIL Antes de llegar á los ojos de Luchena, sé han 
de juntar las aguas del Rio Mana con las del Canal, ha¬ 
ciendo las Obras correspondientes, y Presa de Mampos¬ 
tería para la seguridad del Riego. ^ 

VIII. Las siete Fuentes de Carabaca, y ojos de Ar 
chivel, y otra Fuente que llaman de Chopea se han di 
juntar unas á otras por medio de unas Acequias par- 
oculares , que vendrán á comunicarse con una Aceauia 
principal, que recibirá las aguas de dichas Fuentes v na 

naST T ,daf ,mas COrriente »todos estos ma¬ 
nantiales, se han de hondar mas sus cabas: Asimismo ^ 

haran unas zanjas dentro de dichos campos, para qut 
tarles aquellas humedades , y frialdad que tienen con 

G las 
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las aguas empantanadas, y conducirlas asi recogidas has¬ 
ta la cañada de Tarragoya : Dentro de ella se procura¬ 
rán recoger por medio de zanjas, y escabazones , algu¬ 
nas filtraciones de dicha cañada : Al salir de ésta , cerca 
de la cuesta de Lorca, se han de introducir las aguas del 
campo de Carabaca en una Mina debajo de la cuesta de 
Lorca , á donde se ven vestigios de obras antiguas de 
quando se intentaron llevar estas aguas á los campos de 
Lorca, y Cartagena. Dicha Mina vendrá á salir por el 
estrecho de Cañaveral, siguiendo el Canal abierto hasta 
el nacimiento del Riachuelo Turillas , y llegará á jun¬ 
tarse al Canal Real mas abajo de los ojos de Luchena, 
Este Canal particular de las aguas del campo de Caraba¬ 
ca, desde el punto de reunión de las Fuentes de dicho cam¬ 
po , hasta la de él, al Canal Real , tendrá de largo cerca 
de siete leguas y quarto, y la Mina debajo de la cuesta 
de Lorca tendrá dos mil y ochocientas varas, ó cerca 
de tres quartos de legua. 

. IX. Juntándose las aguas del Canal con las de los 
ojos de Luchena, y un poco mas abajo con las del cam¬ 
po de Carabaca ,< se ha de apartar el Canal de la madre 
natural de dicha Rambla por dos motivos esenciales: 
el primero, por ser aquel terreno mas falso, y espon¬ 
joso , como lo demuestra la pérdida actual de dichas 
aguas de los ojos de Luchena; y el segundo, para liber¬ 
tarle de las avenidas considerables, que trahe consigo 
la parte baja de la Rambla, que podrían causar unos da¬ 
ños inmensos , y estorvar la seguridad de la Navega¬ 
ción , y Riego , que ha de ser una cosa peremne , y 
arreglada, 

X. Apartándose el Canal de la Rambla , correrá mas 
de una legua y tres quartos á Canal abierto , y toman¬ 
do de paso las aguas del Rio Velez , por medio de una 
Acequia particular, y su Presa, llegará cerca del Pan¬ 
tano antiguo, que se ha de restablecer, si fuese preciso, 
y mas abajo hacer un Repartidor en dos Ramos, uno, 
que introducirá en el campo de Lorca , mediante una 
Acequia de legua y media , y una Mina de kgua V 

quar- 



quarto , ba;'o de Sierra Rubia , y de in(, _ J1 
el Ramo de Canal , que ha de regar á didir,' °la^os-’ 
el otro Ramo que ha de servir á la NavegacinCamp0 j y 
ei°n de la madera , y otros géneros, v Rie^ j°, 
otros campos: Desde este Repartidor cruzará'nor p °S 
tes aqueductos las Ramblas de Lerna v c P Uen' 
sando por encima del Barrio llamado San rg™ J,Pf 
la Ciudad de Lorca; y por la falda de |” í*”*™1 
Totana, tendrá de largo siete leguas v aS J lasta 
zando la Rambla de Lebo , y otras RambliMaT”0 * Cm' 

XI. Desde Totana seguirá el Canal Real de* xr 
cion, y Riego, hasta las alturas de Alama cercÍTf1' 
leguas, donde se dividirá en dos Ramos, uno ' C C C OS 
sarápor la Jurisdicción, y campo de LebrillV’ pa' 
hará en la parte del Norte del campo de Murcia^ 
otro Ramo de tres leguas y media, qlle será el de la xr 
vegacion, bajará al territorio de Fuente-Alamo iNa~ 
riba de dicho Lugar, para entrar por las faidas ddUon 
te Carrascoy,, y en el campo de Murcia lon" 

XII. Al entrar en dicho campo de Murcia , se ha 
de hacer otro Repartidor en otros dos Ramos 

que seguirá al Mediodía por la falda del Monte Cirr°J 
coy , hasta desembocar en el Mar menor y rea. i~ 
parte del campo de Murcia, y tendrá cerca de cinco 
leguas de largo;y el otro, que será el de Navegación 
Riego por la parte del campo de Cartagena correr/ T 
Oriente por las fiddas del Puerto del Saladillo , cruzando 
la Rambla, que desagua de Fuente-Alamo , y la del il 
cholueito del Saladillo por Puentes aqueductos 
güira quatro leguas y media hasta las alturas c 

,A„mm, que dividen e! campo de cZZVZ 

-^tSr“SSrfefMr 
Cartagena, y otro Ramo para acabar eUlegJ¿ Th ' 
campo ira por la Étlda hasta cerca dd C«ve„t d 
San Cines mas de tres leguas, y siguiendo Ws,d 
semboque en el Mar,cerca del Cabo de PaU “ 
dos leguas. “os > otras 
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XIV. El Ramo principal del Canal para el Riego del 
Campo de Lorca , luego que salga de la Mina de Sierra 
Rubia por la Rambla de Torrecilla , hade tener tanto 
por la parte que corra desde esta Rambla hacia la Ciu¬ 
dad de Lorca, cómo por la otra parte , que circunda¬ 
rá todo el campo, y en la parte del Norte de la Ju¬ 
risdicción de Totana j hasta llegar por la Jurisdicción 
de Fuente-Alamo , cerca del Puerto de Saladillo , tendrá 
de largo en todo veinte leguas y media , cruzando con 
Puentes aqueductos quatro Ramblas grandes, la de 
Rejar , la de Nogante , la de Purias , y ía de la Pinilla, 
que desaguan en dicho campo. 

XV. Para la distribución de las aguas se han de 
practicar en los Diques de estos Ramos principales los 
Derramadores , Bóvedas, y Sangradores de Maniposte¬ 
ría , y Sillería, con los Aguillones de entrada, y salida, 
y poner las Compuertas que se abrirán , y gobernarán 
á proporción del terreno que han de regar , comuni¬ 
cando con los Brazales proporcionados á la subdivisión 
del Riego, conforme al Plan formado de la distribución, 
y cantidad de las aguas , y la del terreno regable. 

XVI. Como los Ramos principales del Canal , y 
otros brazos de Riego tienen que cruzar los caminos 
Reales , se practicarán para comunicación de dichos ca¬ 
minos los Puentes de un ojo necesario > con sus Culeas, y 
la anchura correspondiente á los caminos; bien enten¬ 
dido , que no se harán estos Puentes mas anchos > que 
para pasar dos carruages, y en los otros caminos me¬ 
nores , se arreglará la anchura á la del camino: estos 
Puentes tendrán sus antepechos de una vara de alto , el 
todo de Manipostería, y Sillería regular , con buenas fun- $ 
diciones , según el arte, y sitio. 

XVII. De las condiciones explicadas se resume , que 
el Canal principal de Navegación desde el nacimiento de 
Castril, hasta su desemboque en el Mar , tendrá dos¬ 
cientas veinte y seis mil y quatrocientas varas , ó cerca 
quarentay tres leguas de largo; para hacer los otros Ra~ 
jmos principales, como el de la unión de las ag^aS c e 
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1} # campo de Carabaca , el de la réumon delRio Gualantin 
si se puede lograr como se espera , ó por falta de él con 

las Obras necesarias que se harán para recose,-Kc 
de b Sagre de Huesear y «ros, ¿e ÜS 
al Riego del campo de Loica , el que desde ALm, 
por la parte del Norte del campo de Murcia, eí que de- 
bera regar a la parte del Mediodía del mismo campo de 
Muraa, y el que va desde las alturas de San Anco en 
el campo de Cartagena, hasta San Ginés , y Cabo de pT 
los , que tendrán juntos doscientas noventa mil dos 
ciernas y ocho varas, o quarenta y nueve leguas v tres 
quartosde largo, havrá un inmenso trabajo , porque 
en su distancia hay en Minas , y tajos de piedra viva que 
es equivalente,treinta y dos mil ciento sesentay seis varas 
ó cerca de cinco leguas y tres quartos; quince Puentes 
aqueductos para cruzar estos Ramos principales por enci 
.mi de las Ramblas, teniendo juntos dos mil quatrocientas 
noventa y quatro varas , ó cerca de media legua con el 
número de ojos proporcionados á la anchura de ías Ram 
blas que deben cruzar, muchas Alcantarillas para pasar las 
aguas de los barrancos por encima , ó debajo del Canal 
dirigiendo, y sujetando el curso de dichas aguas por me¬ 
dio de Contrafosos practicados al pie de la Obra, y con 
las estacas correspondientes según la necesidad ■; un'gran¬ 
de número de Puentes para los caminos, y comunica¬ 
ción de Lugares, cuya cantidad se deberá arreglar al 
tiempo de la execucion con la mayor prudencia • cinco 
Presas considerables. Derramadores, y Casas de Guardas 
cinco Partidores para los Ramos principales. Dentro de 
Ja Rambla mayor,-lo menos, doce Paredones, ó Pantanos 
con las Inclusas correspondientes según la altura de ellos 
para facilitar la Navegación, y una multitud de Sanara- 
dores Bóvedas , y Derramadores para la Comunica- 
c on de los Brazales de Riego , cuyo número no se 
puede determinar hasta el tiempo de la execucion- 
adviniendo , que las mas dificultosas , y costosas 
Obras, arriba citadas, han de ocupar cerca de veinte 
leguas de terreno antes df llegar al campo de Lorca, 

sin 



sin regar un pedazo de tierra de alguna consideración# 
XVIII. Las aguas del Canal podrán regar al ano mas 

de quarenta leguas superficiales,, ó trescientas mil fanegas 
de quarenta y ocho mil varas superficiales cada una, y la 
disposición aétual de los Ramos principales del Canal Real,, 
contendrán al menos sesenta leguas de superficie, o qua- 
trocientas y cinqüenta mil fanegas , y aunque las tierras 
descansen de tres anos uno „ para tener mejor cosecha,, 
se conseguirá siempre regar el mismo numero de fanegas 
de tierra, siendo el Canal Navegable,, un grande número 
de gentes > de bestias menores , muías > machos , y princi¬ 
palmente los bueyes „ que hoy se emplean en el transpon 
te de géneros, se aprovecharán entonces para la labor de 
los campos > püdiendo bajar de las Sierras el carbón „ y 
la leña para el abasto de los Pueblos „ no tendrán que 
ir á buscarlos quatro,ó cinco leguas, como ahora lo exe- 
cutan „ sin tener otro arbitrio. Los Bosques que están ai 
presente muy arruinados „ y escasos de leña por demasia¬ 
do arrimados á los Pueblos , volverán á reparar un daño 
bien considerable al Publico con su restablecimiento. El 
transporte , y flete de maderas de construcción , el de la 
Pez, Alquitrán , Cañamo , y otros géneros, hasta el mis¬ 
mo Arsenal de Cartagena , se harán con mucha conve¬ 
niencia , lo que hoy no se puede lograr. 

XIX. Toda esta construcción „ y fábrica se ha de ha¬ 
cer > y finalizar en el tiempo de diez años , que empe¬ 
zarán á correr seis meses después dé el dia que se le 
entregue á Pradez la Real Cédula de Aprobación del 
Contrato. 

Sobre estos diez y nueve Artículos acordó el mi Con¬ 
sejo con Audiencia de mis Fiscales, el conceder á Pradez 
para la formación del Plano de las Obras , y su presenta¬ 
ción en el Consejo, el término de ocho meses contados 
desde el dia de la fecha de esta mi Real Cédula de Apro¬ 
bación de el Contrato, sin perjuicio de que antes de los 
ocho meses pueda también presentarle siempre que 
acabe, y tenga por conveniente, con lo qual me he con~ 
formado. Y los demás Artículos del referido PÜe&° *lai* 

que- 



quedado ajustados , y los he aprobado en la forma 
siguiente. 

XX. Por no ser fácil preveer todos los inconvenien¬ 
tes que puedan ocasionarse en la construcción de las 
Obras, si fuese necesario variar, bien sea por la mayor 
economía, o mejor execucion, lo podrá hacer Pradez y 
Compañía,con aprobación del mi Consejo, exponiendo 
en él las causas, y motivos que haya para ello cuyo co 
nocimiento, y decisión se preferirá á otros qualesquier 
asuntos en su despacho para obiar los perjuicios que pue¬ 
den seguirse de la retardación. 

XXI. Según las dimensiones del ancho del Canal ex¬ 
plicadas en las condiciones de su construcción , se conce¬ 
de áPradez, y Compañía, cinqüenta varas castellanas de 
cada lado del lecho del Canal, y además de éstas otras 
seis , tres á cada lado, las quales se consideran para depo¬ 
sitar los escombros de dicho Canal, y Jas citadas cin- 
qiienta varas á cada lado de el, para poner Semilleros ó 
Planteles de arboles, y asi fomentar la Plantación de ar¬ 
boledas , de-qtlé tanto carece elReyno , como también 
otras cosas útiles,y cercarlas de paredes, espinos, ó setos 
vivos, para preservar, y conservar dichos Plantíos de los 
ganados , sin otra condición , ó indemnidad en favor de 
los dueños , ó proprietarios , que pagarles el valor de di¬ 
chos terrenos en los términos que contiene el Artículo 
siguiente. 

XXII. Pradez , y su Compañía han de tener amplia 
facultad para unir , y reunir qualquiera aguas que nece¬ 
siten para la Navegación , y Riego , é introducirlas en el 
Canal de el modo, y en el sitio que tengan por conve¬ 
niente, sean de Rio, Arroyo, Pantano, Alubion , o de 
otra qualquiera manera que no haya tenido uso'hasta 
ahora, y ninguno les podrá embarazar el dirigir, y 
construir los referidos Canales de Navegación por fos pa¬ 
roles, o ten enos que mas les convenga , sean proprios 
de mi Corona , de Señorío , Mayorazgos, Comuni¬ 
dades Eclesiásticas , y Seculares , Obras-Pías , ó de 
qualquiera otra particular de qualquier condición , ó 
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clase que sea y con Privilegio, ó sin ellos , entendiéndo¬ 
se , sin perjuicio del derecho de los actuales Regantes, 
Fuentes, y Abrebaderos.Las tierras Valdías, Realengas, y 
Concegiles , Comunidades , y despobladas,, mediante ser 
esta Obra tan beneficiosa al estado en general , y en 
particular á mi Patrimonio Real , y á los Pueblos inme¬ 
diatos a ella , serán libres , y francas , sin que por di¬ 
chas tierras se haga pagar cosa alguna á los Emprendedo¬ 
res : Las que fuesen de Particulares , y no de dichas cla¬ 
ses,, asi labrantías., como Viñas , Alamedas , ó Casas que 
ocupasen, y conviniese derribar para el curso de la Obra, 
y el terreno que sea necesario en ambos lados para su 
conservación , se tasarán por Peritos , que elijan ambas 
Partes , con mas los daños que huviese en ellas ^ y su to¬ 
tal importe quedará á Censo redimible sobre el mismo 
Canal, con el redito de tres por ciento al año., á favor de 
los Interesados, cuyo redito pagará anualmente laCom- 
pañia por el tiempo que le disfrute, y después, mediante 
que se ha de reunir la Finca á mi Real Patrimonio, será de 
cuenta de quien le disfrutáse satisfacer dichos reditos res¬ 
pectivos al caudal principal que les; corresponda , y no se 
impedirá , ni retardará á la Compañía el curso, y segui¬ 
miento de las Obras para la Navegación por las diferencias 
de precios que puedan originarse en qualquiera tasación, 
ú otras qüestiones de partes interesadas, ni por motivo 
alguno , quedando pribativa , y reservada al mi Consejo 
la decisión de qualquiera diferencia que intervenga j en 
cuya conformidad se allanarán todas las dificultades, y 
disputas que se originasen por donde transite el Canal, 
ó Canales; Y los Emprendedores indemnizarán los daños 
de Particulares en los términos expecificados en este Ar¬ 
tículo , pues no es posible vencerse por Compañías 
particulares semejantes Obras sin este Real Auxilio , y 
Protección. 

XXIII. Respecto que para esta Navegación,y Cana¬ 
les se han de sacar las aguas necesarias de las madres, qll& 
actualmente tienen los Ríos , sobre las quales , ü otras 
que antes tuvieron, se hallarán algunos vestigios de Mo- 



linos, ó Batanes arruinados , y sin uso WJ - ,1 ? 
mejana Molinos, Batane,, ¿ otros «Úfi° ™T°S ^ X' 
hayan estado sin uso de diez años i “ M«e 161,1 ^ 
quando se edificaron firese con Privilenios Re'aleUn<,lle 
puedan pedir a esta Compañía réditos alguno, cS,'"0 
texto del extravio de las aguas á I™ r i i “n pre“ 
don, ni por otro algún X. „“5^;“ * 

del Público , y hallándose en ruina v sin l0" '[ 05 
hecha, en ellos.se deben regularcomo abmdomd” “ 

íigen á la felicidad del Reyno. Y solo saSáí 
Compañía los terrenos que ocupe de Particulares * 
réditos y como se expresa en el Artículo precedente° SUS 
también satisfará los réditos^, y productos de qUal ' ? 
Molino j ó Batan , que esté corriente v sP Ia,V • lera 

vible , por motivo de extraviarlas aguas 
Canales. _ S Para dlcJ^s 

XXIV. Para obviar qualesquiera nPr;„;n;„ 
dan seguirse á los Pueblos de la falta de dichos"Molinos" 
construirá la Compañía los necesarios en el sitio ' • 
tios proporcionados, de forma, que los tales Pueblos' 
esten abastecidos. 1US 

XXV. Consiguiente a lo expuesto, y atendiendo á 
que en las Fuentes inmediatas alRioGuardal, conocidas 
con el nombre de Acequia de Torralva , Fuente-Mom 
tilla,y las siete Fuentes del campo de Carabaca , se 
aprovecha alguna porción de las aguas de ella paraRiesro 
por algunos Particulares que se titulan dueños , se utf 
lizara la Compañía de toda el agua, sin mas obligación 
que la de garles la porción igual en el tiempo ?? 
rna^e hasta aliora hayan usado de ella parí |¡CE 

puchera., término de Lorca, se pierde gran natmí 
la porción desús aguas, y otra se utiliza por ParticulÍ 
res que se dicen dueños de ellas, vendiendo en públi 
ca subastada porción que llega á la Ciudad., tendrá la 
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Compañía libre facultad de tomarla , y utilizarse de 
ella , pagando á los verdaderos dueños la cantidad cor¬ 
respondiente ^ y que constase haver valido animalmen¬ 
te en los dos últimos Quinquenios por libros destinados 
para esto., lo que se comprobará con citación de los In¬ 
teresados , y de la Compañia , ante el Juez del Canal., 
pagando annualmente su renta,, y quedando por hipote¬ 
ca el mismo Canal , arreglándose la recompensa de los 
Particulares sobre el derecho que tengan á las aguas., 
con conocimiento de causa , y sin agravio de tercero. 

XXVII. Pradez , y su Compañia , podrán tomar las 
Maderas necesarias para los andamios, y entablados pa¬ 
ra estrivar los Pozos , ó Lumbreras de las Minas que se 
abran para los Pilotes y Planchas de el establecimiento, y 
construcción délas Presas, Compuertas,Inclusas, Marti¬ 
netes , y Máquinas para hincar , y clavar dichos Pilotes, 
las Bruetas, Carros, Carritos, y ruedas para el trans¬ 
porte de las escabaciones. Guias, Piquetes , Peltrechos.* 
y otros utensilios conducentes á dichas Obras, sean de 
la qualidad que fuesen de los Montes, ó parages publicos> 
Concegiles, Valdíos, o Realengos , dexando siempre los 
nacesarios, y señalados en los Departamentos de Mari¬ 
na para los Reales Bageles, y observando la Compañia 
en un todo las Ordenanzas de Montes , arreglándose el 
corte de Maderas con noticia del mi Consejo, de forma> 
que no se talen los Montes, ni se perjudique á los Pue¬ 
blos , ni Particulares que sean dueños de los tales Mon¬ 
tes, pues en estas dos clases se pagará el justo valor á pre¬ 
cios convencionales, y en su defeóto , á justa tasación se 
economizarán las Maderas de andamios, y utensilios, 
trasladándose de unos parages á otros sin hacer la Com¬ 
pañia negociación abusiva, y en los territorios demarca-* 
dos para la Marina se harán dichas cortas con noticia, e 
intervención de los Ministros de ella. 

XXVIII. Tendrá libertad la Compañia de abrir , y 
cortar en los Bosques sobre el terreno superior de las Mr 
ñas que se han de escabar dentro de las Sierras , una h* 
nea de dirección, sea para plantar las Guias, y P*quetes 
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demostrativos ó para catar , y abrir, según dicha linea, 
los Pozos, y Lumbreras para la escabacion de ellas cor 
tar , y entresacar en todo lo largo de dicha linea de di" 
recaon los arboles, ramas, y demás que necesite la Com 
pama al juicio prudente del Juez del Canal, sin deS- 
cho alguno de propnedad, para que no estorben la plan- 
ración de los dichos Piquetes , teniendo de anchura lo 
que se dixo en el Artículo veinte y uno , para tí nSor 
tar , y echar las tierras , y escombros de las Minas en el 
lugar, o sitio que mejor convenga, y aprovechar dicho 
terreno , según se dijo en el mismo Artículo , haciendo 
para todo los Caminos competentes. 

XXIX. La Compañía, por todo el tiempo de losPri- 
vilegios, tendrá derecho, y acción al uso de Canteras pú¬ 
blicas, ó particulares , con todos los Privilegios que go¬ 
zan las Obras Reales; y si fuese necesario abrir algunas 
nuevas, lo podrá executar pagando á los dueños de los 
terrenos , si fuesen Particulares , el daño que se les siga- 
y también podrá abrir nuevos Caminos para la. mas bre¬ 
ve conducion de los materiales á las Obras de los Cana¬ 
les, pagando igualmente los daños que causase en las 
Heredades de Particulares; y el número de ganados á que 
se arregle, y juzgue preciso para dichas. Obras, podrá 
pastar libremente en los Pastos comunes , gozando los 
demás Privilegios que disfruta la Cabaña Real. 

XXX. Para la abertura de Canteras, y para los Des¬ 
montes , Minas , y cortes de piedra viva, en la dirección 
del Canal, se permite á Pradez , y Compañía, la entra¬ 
da de Pólvora estrangera que necesiten , hasta en canti¬ 
dad de doscientos quintales en cada un año, pagando un 
quatro por ciento de derechos , sin invertirla en otros 
usos que los de dichas Obras del Canal, y dando cuenta 
todos los anos de la que se haya consumido. 

, ™,L. L* Compañía podrá cortar Leña, labrar Pie- 
dia, fabricar Ladrillo , y Cal en los sitios que juzga¬ 
se mas proporcionados sin que se lapida cosa alguna 
en los Comunes Valdíos Realengos, ó Concegíles; y 
en los de Particulares satisfará el perjuicio á tasación de 
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Peritos nombrados por una , y otra Parte, y tercero en 

discordia por el Juez del Canal, 
XXXII. También podrá la Compañia hacer Zanjas, 

ó Conductos de madera, según el caso, para dirigir há- 
cia las Obras las aguas que sean mas á proposito , y ne¬ 
cesarias para la construcción del Canal , tomando , en el 
caso de ser pocas, y servir al Riego , lo menos una quar- 
ta parte de ellas , depositándolas todas en Fosos , ó Bal¬ 
sas, quando no se riegue j plantar Mojones de piedra, ha¬ 
cer señales sobre las Casas de los Particulares vecinos del 
Canal, avisando á dichos Particulares , sin otra obliga¬ 
ción que reparar el daño , dejándolos en el ser que 
se hallen quando se practiquen tales señales , y relle¬ 
nar las Zanjas , Fosos , ó Balsas al fin de la Obra. 

XXXIII. Los Caminos, y Puentes .provisionales, 
que fuesen menester establecer para la conducion de Ma¬ 
teriales á la Obra , como también los terrenos para de¬ 
positar dichos Materiales, Piedras, Maderas, Arenas, 
y Argamasas, construir Almacenes de Carpintería , fa¬ 
bricar Hornos de Cal, y Ladrillo , Fosos de apagar, y 
conservar la Cal, Barracas para encerrar Peltrechos, y 
demás del servicio de las Obras , los podrá executar la 
Compañia en los mismos términos, y forma que queda 
dicho en el Artículo próximo antecedente. Y en caso de 
necesitar la Compañia mas terreno de las cinqüenta y 
tres varas á cada lado para sus Edificios, podrá usar de 
él provisionalmente, escusando abusos en estenderse sin 
necesidad para este efeéto fuera de dicha estension, y pro¬ 
cediendo sin emulación en todo. 

XXXIY. Las Herramientas , Peltrechos, Cuerdas^ 
Hierros labrados, ó por labrar , y qualesquiera otros 
efeétos, que sean necesarios para la mejor, y mas pronta 
expedición de esta Obra , han de ser de construcción , y 
Materiales de España , siempre que los haya, quedándo 
en este caso prohibida la introducción de ellos de fuera 
del Reyno *, pero no haviendolos en él , y conviniendo 
sacarlos de los Paises extrangeros, se recibirán dentro de 
los Puertos de España , y se les dará el pase sin pagar 



derecho alguno de entrada; y si se condujesen por Mar 
de unos Puertos a otros han de ser en Embarcación Es¬ 
pañola , y se conducirán después por tierra 1 

6 Almacenes de la CcíparnT, con 
dientes Güisque se franquearán, sin la menor detend™' 
a los Carreteros, o Harrieros para el transporte , óTon 
ducon , gozando los Conductores de los Privilegios au¡ 
disfrutan los de la Cabana Real, y los aue n-anl q 
Saberes de mi Real Hacienda; p¿, poS™fc“" 
Compañía entrar de fuera de España, sin pagar dere 
cnos , qualesquiera Modelos, y Máquina • 

parala formación de Instrumentos, y Utensilios neCeSlte 
XXXV. La Compañía, con conocimiento ,'y acuer 

do de los Pueblos , podrá suprimir en las Tierras de Re 
gadío aquellos caminos que la pareciesen convenientes 
para el fin propuesto, respedo de no servir para otra cosa 
que para perder el terreno que ocupan , y precisar á muí 
tiplicar, para su comunicación , Puentes sobre el Canal 
sin mas ligamen , ni obligación , que solamente dejar los 
caminos reales, ó de comunicación principal de un Par- 
tido á otro. 

XXXVI. Estando arreglados, y distribuidos los Puen¬ 
tes de caminos reales, y de comunicación indispensable 
queda expresamente prohibido á qualquiera Particular el 
establecer Puente , ni echar tabla de trabiesa con pretexto 
alguno, ó hacer obra en sus Terrenos, recibiendo Riego 
como Fosos, Nonas, ó Pozos, que serian perjudiciales 
por sus filtraciones á la seguridad del Canal, á no ser que 
la Compañía le conceda expreso consentimiento por es 
cnto, bajo la pena que se explicará en el Artículo cun 

renta y ocho: Pero resultando no causarse perjuicioVh 
Compañía, no se impedirán obras algunas ni ahn™-4 
D. Pedro Pradez, en perjuicio del Ptibko, d¿ T¿ 
las demas condiciones. 

X™ Mediante a quedar la Compañía obli- 
gada a construir en los caminos reales los Puentes de 
Manipostería levadizos , ó tirantes, según la necesi 
dad, parala comunicación, los Diques, Calzadas, Pre- 
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sas , Paredones de Pantanos , e Inclusas necesarias á la 
Navegación de ida , y vuelta, y á la conducion de made¬ 
ras, y otros géneros para el Arsenal de Cartagena , abas¬ 
to , y comercio de las Ciudades vecinas al Canal} podrá 
la Compañia privativamente en estos parages, caídas, ó 
Depósitos de aguas establecer , y fabricar Molinos Hari¬ 
neros , de Sierra, Máquinas, Maniobras , Batanes , Ba¬ 
ños , ó Fábricas de qualquier clase} y también Almace¬ 
nes , Graneros, Posadas , Eras , y Cubiertos para la se¬ 
guridad , y depósito de las Provisiones , y Peltrechos, 
comodidad de los operarios , y transitantes , cuyos Edi¬ 
ficios en los terrenos del Canal han de ser privativos de 
él, y nadie los podrá construir sin licencia, y conoci¬ 
miento de la Compañia} y los terrenos que se empleasen 
en esto, se mirarán como adherencias,, y pertenencias al 
Canal Real, y podrá la Compañia cercarlos de paredes. 

XXXVIII. El expresado Canal ha de tener un desem¬ 
boque al Puerto mismo de Cartagena para la condu¬ 
cion de los efeétos pertenecientes á Particulares , y á la 
Compañia. Por lo qual se la concede licencia de construir 
en el parage destinado á dicho desemboque los Almace¬ 
nes, y cubiertos que tenga por convenientes} y las Casas, 
y habitaciones de los Oficiales destinados por la misma 
Compañia para el cuidado , manutención, y gobierno 
de dichos efeétos. 

XXXIX. La Compañia podrá transportar por Mar á 
Jas Ciudades de la Costa las maderas que trabáje de su 
cuenta en los Molinos de Sierra} y ha de serrar , y qua- 
drar para el Arsenal de Cartagena los Maderos, y Ta¬ 
blas, según las medidas que se señalaren por los Oficiales 
Constructores del mismo Arsenal, recibiendo Tablones, 
y Maderas, en págo de dicha labor, llevando por ella lo 
que condicionáse con mi Real Hacienda } y por lo que 
toca al págo del transporte por el Canal, y Fletes de las. 
Maderas, y otros géneros para la construcción hasta el 
proprio Arsenal de Cartagena , percibirá la Compañia 1* 
cantidad que estipuláse por dichos Fletes, y Transportes, 
particularmente con mi Real Hacienda. 

Con- 



2 2 

XL. Conceptuando que algunos Mayorazgos Ma¬ 
nos Muertas , Obras Pías , y otras personas de esta clase 
podrán despreciar el importe de los Terrenos que les to 
me la Compañía , y después repetir contra ella sus succr 

sores , o los mismos siendo mayores j para obviar este 
inconveniente , cumplirá en tales casos la misma Compa¬ 
ñía con depositar el importe tasado, ó constituir Censo 
redimible y pagar sus réditos, con autoridad , e inter¬ 
vención del Juez de Cana , en la persona que éste dipu¬ 
tase , sin responsabilidad alguna en ningún tiempo 

XLI. Los Brazales que se construyesen para 'recibir 
las aguas de distribución al salir de las Compuertas de los 
Canales principales , y las Zanjas para la división de ellas 
en los Terrenos que se rieguen, se harán por parte de los 
Particulares que hayan de recibir dichos Riegos, tanto en 
la primera escabacion, quanto en las limpias, ymanteni- 
miento de ellos , obligándose dichos Particulares á abrir 
y cabar las citadas Zanjas de distribución , cuyo arreglo 
pertenecerá á la Compañia , tanto por lo que toca al Ca¬ 
nal, como á dichos Ramos de distribución, y el uso de las 
aguas , entrando en sus Terrenos líbre á los Labradores. 

XLII. Los Terrenos de Particulares por donde pase eí 
Canal se pagarán á tasación de Peritos, según el estado 

adual. Si algunas Tierras, Montes,Valdíos, Prados, üotro 
qualquier Terreno, u Edificio que necesitáse la Compañia 
para esta Obra, estuviesen dadas á Censo perpetuo, estará 
obligado el dueño de éste á reducirle á redimible ^en los 
términos, y forma que previene mi Real Cédula, expedida 
para la reducion de los Censos perpetuos de Madrid. 

XLIII. Ninguna persona de qualquier estado clase 
y condición que sea, podrá de modo alguno establecer 
Labranza , 1 lantio, ni otro algún trabajo sobre los bor 
des, contrafosos, ó escombros del Canal, u otros Terre¬ 
nos que tome la Compañía: y para que sirva de límite ó 
lindero, se construirá una Senda, al menos de media va¬ 
ra de ancho, a cargo de la misma Compañia, y ninguna 
persona alterara, ni mudará dicha Senda en todo, ni en 

parte, bajo la pena que se dirá en el Artículo quarenta y 

ocho. 



ocho : también se pondrán unos Mojones de piedra con 
sus números, para que por ellos conste la demarcación, 
y vueltas del Terreno , conforme á los Planes de detallo, 
para la mayor seguridad de ambas Partes, y se hará dicha 
Mojonera con aprobación del Juez del Canal, y con co¬ 
nocimiento de las Justicias de los Pueblos , imponiendo 
igual pena que la antecedente al que losquitáse, y al¬ 
terase en qualquier manera. 

XLIV. Ninguna persona podrá establecer Lavadero, 
ni entrar Ganado alguno á beber , ni pastar en los térmi¬ 
nos del Canal, y sus cinqüenta y tres varas de cada lado, 
bajo la pena del resarcimiento del daño , y las demás que 
irán señaladas en el Artículo quarenta y ocho de esta mi 
Real Cédula , aplicando las multas pecuniarias por terce¬ 
ras partes á mi Real Hacienda , Compañía , y Denun¬ 
ciador; pues para que tengan Abrebaderos, les dará la 
Compañía la porción de agua que sea menester para man¬ 
tener los Lavaderos, ó Algibes en los parages proporcio¬ 
nados; bien entendido, que la escabacion , y construc¬ 
ción de dichos Abrebaderos, para mayor seguridad de 
ellos , se hará por la Compañia , á costa del Pueblo , o 
Partido adonde se establezcan, y necesiten; y si los Pue¬ 
blos quisieren hacerlos de su cuenta, presentarán Plan pa¬ 
ra que lo apruebe el Juez del Canal, y la Compañia. 

XLV. Ningún Particular podrá establecer en el Canal 
Barcos, ni Bageles, sea para Navegar en el, ó para pasar¬ 
le , y atravesar , ó para Molinos, ó Fábricas, por quedar 
esta facultad reservada solo á la Compañia, durante el 
tiempo de la Contrata, y finalizada ésta,, se concede á la 
Compañia el uso franco de veinte Barcos suyos proprios, 
del buque que quiera la misma Compañia, esento de to¬ 
do derecho, según está concedido al Capítulo quarto 
del Canal de Madrid , y los demás los tomará mi Real 
Hacienda , como Peltrechos de la Compañia. Igual¬ 
mente queda prohibido á toda clase de personas, bajo 
la pena que se dirá en el Artículo quarenta y ocho, 
echar tierra , piedra , ó broza en el Canal, y sus Ramos, 
extraviar las Barcas, y Peltrechos, ó causar otro perjui- 
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cío que impida y 6 deteriore la Construcción Navega¬ 
ción , ó Transporte. * ° 

, XLVl. Durante el Contrato de la Compañía solo 
esta tendía derecho de pescar en todo su Canal ■, y Ramos 
principales pudiendo por esto en las partes de terrenos 
suyos , al lado del Canal hacer , y fabricar Balsas , y 

Depósitos para los Pescados, con la plena libertad de 
venderlos, o arrendarlos a su arbitrio, líbre de cualquie¬ 
ra imposición , pagando solamente los derechos que na 
gáse otra Pesca de agua dulce á la entrada de las Ciuda¬ 
des , ó Pueblos adonde la remita para su venta • pero ob 
servará la Veda por el tiempo, y la estación que se juz¬ 
gase precisa para el desobe , y aumento de la misma Pes¬ 
ca , según la calidad de la clase que se crie; y dará la 
Compañía cuenta al mi Consejo del tiempo de la Veda 
y penas para su observancia. 

XLVII. En las Balsas que hiciere la Compañiapara 
el Lino , y Cáñamo , pagarán los Particulares que quie¬ 
ran disfrutarlas, lo que convencionalmente ajustásen de 
los géneros con que las ocupan, quedando salvo el dere¬ 
cho de establecer una Tarifa justa en los producios del 
Canal, con atención á su coste, cargas, gastos, y pro¬ 
ducios ; de manera que no se perjudique á Pradez, y su 
Compañía en sus justos aprovechamientos, pertenecien¬ 
tes á la empresa, para cumplir sus empeños, y obliga- 
ciones. 

XLVIII. Para contener los excesos ,y contravencio¬ 
nes a todos , y cada uno de los Artículos antecedentes 
que incluyen prohibición, y á fin de evitar qüestiones, y 
adulaciones nocivas, se imponen las penas del tres tan¬ 
to , además del daño, aplicadas á mi Real Cámara, Juez, 
y Denunciador: Y al que careciere de bienes, se le con¬ 
denará a los trabajos del mismo Canal, por el tiempo 
proporcionado de uno, ó dos meses. En caso de reinci¬ 
dencia, se doblarán las penas pecuniarias, ó corporales 
respetivamente, quedando á prevención el conocimien¬ 
to i las Justicias Ordinarias, ó al Juez de la Obra que resi¬ 
diere en ella, y qUe sean executivas > sin embargo de ape- 

03 G la_ 

/4 



7.6 
lacion, las multas, y penas qué se impusieren , no sien¬ 
do corporales graves: En caso de tercera reincidencia, 
sean las penas corporales, y se destinen los reos á los Pre¬ 
sidios de Africa , y de las Islas , consultándose con la Sa¬ 
la del Crimen de mi Real Chancillería, y promoviendo 
en ella el Fiscal su pronta, y justificada determinación: Y 
en los delitos comunes , y Causas Civiles, que no tengan 
conexión con los intereses del Canal , conozcan solo las 
Justicias Ordinarias del Territorio , procediendo sin emu¬ 
lación,y no gozarán fuero los Dependientes, ó Empleados 
en el Canal , salvo en las cosas concernientes á la empresa. 

XLIX. La Compañia disfrutará el Canal , y Acequias 
de Navegación , y Riego por tiempo de ciento y diez 
anos; en cuya atención , los dueños de tierras solo paga¬ 
rán el Riego que se les ha de subministrar en tiempo opor¬ 
tuno , y cantidad correspondiente en esta forma: En los 
primeros treinta años del Privilegio, comprehendidos 
los diez para la construcción del Canal, y Acequias , pa¬ 
garán los dueños de tierras, ya sean de las que están he¬ 
nales ^ y se han de romper de nuevo, ó de las que se cul¬ 
tivan de secano, de seis uno délos granos, y de ocho uno 
de los demás frutos: En los veinte y cinco años siguien¬ 
tes , hasta cinqüenta y cinco años, de siete uno de los 
granos, y de nueve uno de los demás frutos: En los otros 
veinte y cinco años hasta ochenta , de ocho uno de los 
granos , y de diez uno de los demás frutos: Y en los últi¬ 
mos treinta años hasta los ciento y diez, de diez uno de los 
granos, y de doce uno de los demás frutos. Y se declara 
que estos son los mayores precios que ha de llevar la Com¬ 
pañia por el Riego , en tiempo oportuno, y cantidad cor¬ 
respondiente, quedando al arbitrio de la misma Compa¬ 
ñia bajarlos , si la conviniese , para que se aumenten los 
Colonos, y el cultivo, ó hacer Ajustes, Contratas, ó 
Arriendos particulares \ todo lo qual será líbre á la Com¬ 
pañia de Diezmo , ó Primicia; debiendo venir al mi Con¬ 
sejo en Sala de Justicia las Apelaciones que huviese sobre 
la inteligencia, y cumplimiento de este Artículo,/X en 
razón de los Recursos de qualquier Regantes, ó Partícipes 
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,OS ^ rr,¿Lc™.: «• 
L. Todas quantas Tierras recibieren el Riesro rCl 

nal han de sembrarse á lo menos ano , g , CJV 
que no se sembrasen , pagarán por 7 V£Z ’,e an° 

debieren sembrarse, lo mismo ^“ “sravie? 'T1U' 

das, conforme a laregla qnequeda esrablecidaTeÍS£' 
lo quarenta y nueve antecedente , con tal (1l í! r 

nía tenga corriente el Riego en los tiemposonó^°mpa~ 

que el no haverle usado sea omisión del dueño" dV la 

tierra. Y si dejase dos anos continuos el sembrarlas 
drá la Compañía darlas á otra persona que las cultive á 

menos que la falta de siembra no sea por absoluta estéril? 

dad , y falta de granos, o no haverlos subministrado la 
Compañía a precios corrientes , reconvenida en tiemoo 
por el tal dueño de Ja tierra. * u 

LI. Para el debido conocimiento del modo, y forma 
Ae hacer el Riego , y comunicarle á las tierras se forma 
rá una Lista, ó Padrón individual por Términos Distri 
tos, ó Territorios de los Pueblos, con expresión' y dis" 
tinción de las que sean Novales, y de las cultivadas Y la' 
averiguación, y apeo de que se trata en este Artículo se 
formará por la Justicia de cada Pueblo , con citacionde 
Jos Partícipes en Diezmos, ó del Procurador Syndico del 
mismo Pueblo j cuyas Relaciones se remitirán al Juzgado 
del Canal, en el qual se oirán los Recursos que se ofrecie 
ren , con las Apelaciones á la Sala de Justicia del mi Con' 
sejo: Y de estos documentos formará la Compañía Libro's 
-por Pueblos Regantes, con intervención , y aprobación 
«el Juez del Canal los quales conservará la misma Com 
pama para sus cobranzas: Y los Autos originales de di 
^has averiguaciones los remitirá al mi Consdo donde 

^r“ P?í dTSÍ°n de l3S -r^ 
ütm 7 T° TltU °S de ^Hacienda, paraquan! 
do entre en el aprovechamiento del produéto del Diezmo 
supercreciente por causa del Riego. 

En 
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LII. En qualquier Pueblo , o Jurisdicción donde hu- 

viese tierras Valdías, sean Realengas,Concegiles, ó Comu¬ 
nes, que puedan cultivarse,, y recibir el Riego, si se halla¬ 
sen heríales en qualquier año de los que durase este asien¬ 
to , los Jueces Ordinarios de cada Pueblo, ó Jurisdicción 
harán que dichas tierras, al tiempo oportuno , se prepa¬ 
ren , dispongan , y cultiven, bien sea por personas que 
ellos nombren, ó repartiéndolas entre los Vecinos, y Co¬ 
muneros , con arreglo á mis Reales Cédulas , expedidas 
por punto general para el aprovechamiento de tales 
tierras. Y solo en caso de negligencia, o injusta oposición, 
podrá conocer el Juez particular de este Canal, ó despa¬ 
char Executor; teniendo líbre facultad el mismo Juez , en 
caso de que dichas Justicias no tomen pronta providencia, 
sin dejar pasar el tiempo de sazonar , ó preparar dichas 
tierras,para encargarlas á Vecinos del mismoPueblo,ó Ju¬ 
risdicción, ó de los comarcanos, según juzgáse mas propor¬ 
cionado. Y en el deplorable caso de que no se encuentre 
quien quiera cultivarlas, ó pueda , por qualquier causa 
que sea , á fin de que se aumente la agricultura, se encar¬ 
gará la Compañia de establecer Colonos que las hagan 
fructíferas , y cultiven , dándoles para ello los medios ne¬ 
cesarios , como son habitación , y demás peltrechos para 
que puedan existir; bien que esto será conviniéndose mi 
Real Hacienda con la Compañia en estipulación formal , 
quando ocurra el caso , á cuyo fin me lo manifestará 
entonces la Compañia. 

LUI. Todos los Plantíos, de Arboles que la Compa¬ 
ñía hiciese á su costa en los referidos ciento y diez años 
á las orillas de los Canales, y en los terrenos adyacentes 
á ellos, serán perpetuamente suyos proprios,y de sus He¬ 
rederos , y Succesores, con facultad de cortarlos, usar de 
sus Frutos , y Leñas, renovarlos quando lo tengan por 
conveniente , y plantarlos de la clase que quisieren , cui¬ 
dando la misma Compañia de su manutención, y renuevo; 
el todo, ó la parte de Plantío que ésta executáse ha de 
ser suyo perpetuamente , con tal, que quando corte un 
Arbol, ponga otro en el mismo sitio; pero si los cortase, 
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aunqué sea uno Solamente, y no los reemplazáse con otro 
uotros,dentro de dos anos.podrámiRpal tr - i , ’ 
los plantar,ó dar permiso á qualquiera person^t^21 lacfr' 
plante > y estos Arboles serán de quien los haya piando 
Pasado el plazo de los ciento y diez años niCn í?, 
Canal por proprio de mi 
se hallase j bien entendido i que ha de nn^ estay° que 
Navegación, en la misma ¿S a 

Compama, pagando á ésta, ó sus Succesores /frutado la 
don, el importe de los Barcos que cediese a*! USta t3Sa~ 
Cobertizos que comprehenda el Canalth,(^maGeí!es^ 
drá reservar el uso franco de los veinte Bii-rr!?Pama P?' 
conceden por el Artículo quarenta y cinco" S *^Ue Se a 

LIVy. Para es,ta °bra podrá D. Pedro Pradez formar 
Compañía bajo los pgdos , estipulaciones , y eondicio 
nes que tuviere por convenientes , titulándose y Ha 
dose Real Compañía del Redi Canal de Murcia - v n - m” 
gobierno, formará los Reglamentos, á Ordenanzas quí 
considerase proporcionadas, y aprobadas que sean ñor el 
mi Consejo , se expedirá la correspondiente Real Cédula 
para que se tengan, y guarden como Leyes formales de 
los Socios, y cuidará el Juez del Canal, que se ob 
serven, y cumplan por quantos modos, y medios sea po¬ 
sible , en la forma que lo acordáre el mi Consejo quien 
tiene mandada pasar á mis Fiscales la Declaración de la 
Compañía, y establecimiento de ella, presentado ñor 
Pradez sobre Socios , y calidades de ella, P 

LV. Para presidir las Juntas generales de Compañía 
y que pueda velar en la economía de la Empresa , y en eí 
fiel manejo de los fondos, he de elegir un Ministro del mi 
Consejo: Y mediante convenir sea uno que tenga noticia 
y praéhca de este genero de asuntos, he venido en nórnl 
brar a D. Juan de Acedo Rico, que Preside be ,U r i 

Je Manzanares , Y en la Obra di esre d“ M^cia 
de asiento, con Jurisdicción para lo que ocurra judicial 

fos asunt^d?11^" PrVen,ld° "" eSta mi Ced»la, sobré 
los asuntos del mismo Canal, y cumplimiento de la Con 
nata, unjuez particular,que rambien he deelegir,elqUal 
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sea Oidor Numerario de mi Real Chancillería de Grana¬ 
da, cuya Plaza he resuelto se aumente en ella,, para 
que con la residencia de este Ministro en ías Obras , y Juz¬ 
gado del Canal „ no se perjudique al despacho de los ne¬ 
gocios en aquella Real Chancillería: Y dicho Oidor, Juez 
del Canal, en quien ha de residir toda la Jurisdicción 
contenciosa , y económica , relativa á la nueva Obra , se 
mudará eadi tres años, á imitación de los Corregidores 
de Vizcaya , y Guipúzcoa , pagándole la Compañía la 
ayuda de costa de diez mil reales , que le sirva de sobre¬ 
sueldo. 

LVL Para las Obras del Canal , su primera escaba- 
cion, y servicio de los Pozos, y Minas, se darán los Pre¬ 
sidiarios que no se necesiten en los Arsenales, y en adelan¬ 
te podrán las Justicias del Reyno aplicar á dichas Obras 
los delinqüentes que merezcan este castigo, siendo del 
cargo de la Compañía su custodia, y manutención. Y pa^ 
ra contener, y guardar á aquellos forzados, se dará tam¬ 
bién á la Compañía un Piquete , ó Partida proporciona¬ 
da del Regimiento que fuese de mi Real agrado, y una 
Guardia correspondiente á la extensión de ías Obras, pa¬ 
ra evitar los extravios, y desordenes de la gente, siempre 
que la Tropa no tenga otra ocupación mas precisa , arre¬ 
glándose por Real Orden particular el págo , y sueldo de 
dichos Presidiarios, y Soldados, que satisfará la Compa- 
ñia, sin que ellos puedan pretender más que lo arreglado, 
á excepción de las gratificaciones que será siempre libre la 
Compañía dar á proporción del mérito de cada sugeto. 

LVII. Para evitar disensiones entre los Operarios, 
Paisanos, y Presidiarios, el Juez del Canal, en qualquier 
exceso que cometan , podrá arrestarlos, formalizar la Su¬ 
maria, y Proceso; y siendo el Reo Presidiario, le remi¬ 
tirá con Testimonio de los Autos á su Juez Privati¬ 
vo de Presidios: y en quanto á los Procesos de los Mi¬ 
litares, deberá seguir su Ordenanza; entendiéndose, que 
en los que conociere dicho Juez del Canal, siendo Cri¬ 
minales, y graves, los ha de consultar con la Sala del 
Crimen de mi Real Chancillería de Granada ; y en 1 os Ci- 
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jar 
las 

viles , de qualquiera naturaleza que fueren , admitirá L 
Apelaciones en los Osos , y cosas, segun miTK “ , 
para la Sala de Justicia del mi Consejo', en U , Pnt*a-’ 
está mandado para el Canal Real de Mamares^ v tnT 
quesea meramente gubernativo , y de regla ’ 7 , 

sos k 4 &&& 
su Jurisdicción^ 

Justicias de los respectivos Pueblos. Ul° J a'• 

LIX. Se expedirá la correspondiente Oirían rr j 
la Real , para que las Justicias de los Pueblos í C.ec^u‘ 
pidiese auxilio el Juez del Canal, ó sus Delegadosquienes 

de Cárcel, Ministros , ó en otra forma, se le franquee?* 
sin la menor demora, y lo mismo se executará en quanto 
ala Tropa. 

LX. Con acuerdo de dicho Juez del Canal, forma¬ 
rá la Compañia las correspondientes Ordenanzas para 1 
Riego quando sea tiempo oportuno , las quales se nre 
sentarán al mi Consejo para su aprobación , y firmeza 
y teniendo^algo que añadir , ó reformar , se oirá antes a 
la Compañía. 

LXI. Para facilitar á Pradez, y Compañia por todos 
los medios posibles el mas pronto adelantamiento de una 
Obra tan importante, con alivio de los Trabajadores y 
Dependientes, comprando en qualquiera parte de estos 
mis Reynos todo genero de comestibles, y pagando 
los Derechos correspondientes en el parage de la compra, 
podrán hacerlos transportar con Guias libremente en de¬ 
rechura hasta el Canal, y sus Obras , y venderlos sin 
otro Derecho alguno , ni imposición para el consumo v 
gasto de todos los Dependientes, y Trabajadores - en¬ 
tendiéndose , que los han de consumir, y gastar en las 
mismas Obras, ó sus inmediaciones, sin introducirlos en 
las Villas, ni Lugares; pues en tal caso pagarán los Dere¬ 
chos Reales, y Municipales que huviere establecidos: ex¬ 
cluyéndose asimismo los géneros, y frutos de friera del 
Reyno, délos quales también se han de pagar los Dere- 
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chos de entrada que huviere establecidos; bien que en 
está parte se atenderán los recursos de la Compañía en 
lo que fuere justo. 

LXII. Se concede á la Compania libertad de extrae- 
cion de los frutos permitidos, y libertad de Derechos de 
Aduana > sea para llevarlos á otros Puertos del Reyno, 
ó paraPaíses estrangeros; con tal , que salgan en Embar^ 
caciones Españolas : Y si por el temporal , y turbaciones 
del Mar , los notados frutos se extraviasen á otros Domi¬ 
nios , ó sitios de su destino , no se comisarán , ni denun¬ 
ciarán de modo alguno; y sí ha de servir de documento 
justificativo para la total libertad , y como si fue¬ 
ra Contraguia , el acreditar íá desgracia con la pro- 
pria tripulación del Vaso que la experimentáse , y el 
diario que llevasen , como se hace en el Comercio 
Marítimo. 

LXIII. Mediante la Aprobación de esta Estipulación, 
y Contrato -, queda cerrado en todo como ultra citroque 
obligatorio entre mi Real Hacienda , Don Pedro Pra- 
dez , y su Compañía , y todas las Gracias Reales, como 
remuneratorias de tan loable servicio hecho por Pradez, 
y Compañía á mi Real Corona ; y para que sirva de es* 
tímulo á otros , sin que por persona alguna se pueda pu¬ 
jar , ni tantear en todo, ni en parte con ningún pretexto, 
ni motivo , pues ha de ser firme, y estable para la Com- 
pañia , ó quien su derecho representáre , durante su go¬ 
ce , y aprovechamiento , que ha de ser por ciento y 
diez años , como queda prevenido, los quales empeza¬ 
rán á contarse desde el dia de la fecha de esta mi Cédula 
de Aprobación del referido Contrato , conceptuándose, 
durante dicho tiempo , á la Compañía como única, y 
absoluta. 

LXIV. Esta Obra se protegerá por mi Real Perso¬ 
na , y el mi Consejo , de manera , que los Emprende¬ 
dores de ella han de seguir su Empresa, y Proyeíto, 
libres de vexaciones, y opresiones, castigándose estas 
con severidad , y removiéndose de plano , y á la verdad 
sabidas todas las injustas oposiciones , y molestias que 
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suelen excitarse fácilmente contrá todoToriW™ ÍL 
débte y «un fingüo, pretextos, ,« no J°óle “ 
un Gobierno sabio y vigoroso. 

LXV. Para la segundad del Canal> y observancia 
de lo estipulado podra la Compañía nombrar los Guai 
das o Ministros j que considere necesarios , v con su 
nombramiento deberá el Juez del Canal despacharles 
el correspondiente Titulo ; no pudiendo dichos Guardas 
usar de Armas cortas y prohibidas, quedando, si con¬ 
traviniesen , sujetos a las Justicias Ordinarias, según las 
Pragmáticas del Reynoj estos Guardas, y Minisn-L 
ra que sean conocidos , y obedecidos , según cor¬ 
responda á sus destinos , usarán de una Bandolera dé 
ante, con una cifra que diga: Canal Real del Reyno 
de Murcia. 

LXVI. Los Socios, y Dependientes de la Compañia, 
que estuviesen en adtual destino de la custodia ^ con¬ 
servación del Canal, su manejo , y dirección , gozarán 
de todas las armas que son permitidas á los Nobles ( ex¬ 
cepto las cortas, ó prohibidas) con privativo conoci¬ 
miento del Juez del Canal; pero esta exempcion no se 
ha de entender en caso de Policiá, desacato, ó resis¬ 
tencia á la Justicia Ordinaria, ni en los crímenes atro¬ 
ces de robo, o omicidio, pues en estos casos , cons¬ 
tando de justificación , aunque los podrá, y deberá 
aprehender dicho Juez , á prevención , los ha de re¬ 
mitir con la sumaria que formáse , á la Justicia Ordi¬ 
naria del Territorio, para que siga la Causa , y la con¬ 
sulte con la Sala del Crimen de mi Real Chancillería de 
Granada. 

LXVII. La Compañia podrá usar libremente en to¬ 
dos los Contratos, y Obligaciones , que de qualquier 
modo hiciese , de un Sello de Armas, con la inscripción 
referida del Canal Real de Murcia, usando del mismo 
Sello la Compañía, y el Juez de dicho Canal en quan- 

tos Despachos,Nombramientos, ó Títulos despacháse 
y también en las Cartas, que en asunto del mismo Ca' 

nal escribiesen ,4 Ordenes que expidiesen - y el citado 

1 Juez 



Juez del Canal no ha de tener Subdelegados fixos, 
pues deberá valerse precisamente de los Jueces Ordina¬ 
rios , y estos prestarle todo el auxilio , y favor que ne- 
cesitáre , so pena de responsabilidad : Y solo en algún 
caso urgente podrá despachar Executor como queda 
prevenido en el Artículo cinqüenta y dos. 

LXYIII. Si la Compañia necesitáse algún auxilio de 
Tropa para la conducion de sus Caudales á las Obras> 
desde qualquiera parte que fuese , se le dará la convenien- 
te,no estando ocupada en asunto mas preciso, y para ello 
se expedirán las Ordenes por la Secretaría Universal de 
Guerra. 

LXIX. En caso de establecerse la Unica Contribuí» 
cion , serán libres del Derecho de ella las Rentas que pro¬ 
duzcan á la Compañia la Navegación , los Riegos* 
los Edificios que construya á las orillas de los Canales, 
y las cinqüenta varas de terreno , que ha de tomar á 
cada lado y pero quedarán sugetos á pagarles los Depen¬ 
dientes de la Compañia , sus Colonos, y Cesonarios. 

LXX. Se concede á la Compañia el usufructo de las 
Minas que se descubrieren de nuevo en el terreno del 
Canal , ó en las cinqüenta y tres varas de cada lado; re¬ 
servando el Derecho de Regalía en los Metales , que es 
costumbre pagarle: Y será proprio in solidum de la mis? 
ma Compañia el beneficiarlas, y utilizarlas , con suje? 
cion , y conocimiento privativo del Juez del Canal pa¬ 
ra qualquiera controversia en este asunto, con las Apela¬ 
ciones , y Recursos al mi Consejo \ y se pasará la Orden 
correspondiente á la Junta de Comercio , y Moneda 
para que no lo impida. 

LXXI. Todos, y qualesquiera Oficiales que viniesen 
del Norte para trabajar en las Obras de este Canal , no 
serán molestados por causa, ó motivo de Religión ,, se¬ 
gún , y como se ha practicado con los Oficiales que se 
trageron de Olanda para la Real Fábrica de Paños de 
Guadalaxara , y para las Minas de Guadalcanal ; pero 
deberá pasarse aviso , y una Lista al Inquisidor General 
para proceder con todo orden : Y estos procurarán no 



dar escándalo, ni entraren disputas de Religión JL 
naturales los vexaran, con este motivo .í 
particularmente de este punto el Juez del Canal C 
tigando qualquier exceso, J ^ cas~ 

LXXÍL Para evitar los excesos que'se pueden come¬ 
ter por os Empleados, y Guardas de mis Rentas Reales 
Tabaco , Pólvora , y Sal, con el pretexto de Visitas" se 
tratara en este punto a la Compañía con todas las con 

sideraciones que no perjudiquen á la buena administra" 
cion y recaudación de Rentas i y lós Ministros de ellas 
para las diligencias que haya .que hacer , tomarán la bel 
nía del Juez del Canal. 

< LXXIII. Se franqueará á la Compañía todo el Plo¬ 
mo que necesite, y los sobrantes de Alcor , y otras es¬ 
pecies correspondientes á mi Real Hacienda •, y que acos¬ 
tumbran venderse para llevar á Dominios estrangefos 
1 LXXIV. La Compañía podrá usar libremente de "los 
Caudales destinados para esta empresa , que no sean ne¬ 
cesarios para la Obra , Ínterin se vá evaquando la cons- 
truccion del Canal, en aquellos asuntos de Comercio lí¬ 
cito que tuviese por conveniente : Y para mayor solidez 
el Ministro que hade presidirlas Juntas para velar en 
la economía de la empresa, y manejo fiel de los fondos 
como queda dicho en el Artículo cinqüenta y cinco, 
tendrá intervención en este particular \ por cuyo moti¬ 
vo procederá la Compañía al uso de dichos Caudales, 
con su consejo , para lo qual le instruirá del estado 
de las Obras, del dinero para su continuación, y del que 
puede manejarse por el tiempo, y modo , sin que se 
suspenda un punto la Obra; y Don Pedro Pradez pro¬ 
pondrá al mi Consejo separadamente las reglas prácti¬ 
cas para este asunto , y propuestas , pasarán á mis Fis¬ 
cales con el Expediente de la Compañía, espresado en el 
Amallo cinqüenta, y quatro : Y sobre la recaudación 
de los productos que rinda el referido uso del dinero 
mientras no se emplea en la Obra, y lo que vaya pro- 
duciento esta, se declara, que la Compañia los ha de 

administrar , y llevar cuenta á parte con intervención 

del 
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del Ministro nombrado para presidir las Juntas de dicha 
Compañía; de manera ^ que de seis en seis meses se 
corte la cuenta, y se lleve formal ; invirtiendo estos 
producios en el pago de intereses sin que la Compa¬ 
ñía pueda darles otro uso alguno á tales Caudales. 

LXXV. La Compañía nombrará desde luego un su- 
geto correspondiente ^ que sirva el empleo de Tesore¬ 
ro y ó Caxero de los Caudales respectivos á esta Con¬ 
trata , el qual será Socio de la misma Compañía ^ con 
aprobación del mi Consejo y y conocimiento previo 
del abono y inteligenciay buena conduéla de él_,en 
quien entrarán todos los referidos Caudales con in¬ 
tervención del Juez del Canal, ó persona que éste nom¬ 
bre ; y á dicho Tesorero se le desprchará el correspon¬ 
diente Título de Aprobación por mi Real Persona ^ ó 
por el mi Consejo 3 con todas las franquicias ^ y pre¬ 
rogativas competentes, consignándole la Compañia el 
sueldo correspondiente. Y en quanto á la práélica de es¬ 
te Artículo ,, deberá quedar sujeto al arreglo ulterior 
prevenido sobre el Artículo antecedente , y á lo que se 
establezca en punto de Arca de tres llaves que es el 
mejor medio para evitar la confusión, y extravío del 
Fondo de la Obra, y sus produélos y quando llegue el 
caso. 

LXXVI. Todos y qualesquiera proventos que cor¬ 
respondan á la Compañia de las contribuciones que de¬ 
be recibir por razón del Canal,, ó de sus negocios , en¬ 
trarán igualmente en poder del Tesorero ^ sin que por 
ningún pretexto ni motivo ^ pueda alguno de los So¬ 
cios , ó todos en particular ^ usar del Caudal correspon¬ 
diente á ella,, en poca ^ ni en mucha cantidad para asunto 
proprio,, ni ageno pues únicamente se han de emplear, 
y convertir dichos Caudales en beneficio común de la 
Compañia , y con acuerdo formal de ella ^ congregada^ 
como se dirá en las Ordenanzas que ha de hacer j in¬ 
terviniendo en todo el Ministro del mi Consejo , que 
ha de presidir las Juntas; y no podrá la Compañía en 
tiempo alguno hacer repartimiento de utilidades en- 
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tré sus Individuos , hasta que estén satisfechos ó 
á lo menos asegurados los reditos que se hallen ven¬ 
cidos del Capital que sirva para fondo, y por 1Q m¡s 
mo intervendrá también para que se cumpla puntual' 
mente en todo repartimiento el mismo Ministro : haden 
do este que al tiempo debido y sin dilación , se paguen 
los réditos a los Prestadores del dinero , sobre que se le 
hace especial encargo; entendiéndose lo contenido en es 
te Artículo bajo las prevenciones , que también debe¬ 
rán ponerse en dicho Reglamento. 

LXXVII. Mediante que la construcción de este Ca¬ 
nal , no solo ha de ser de Riego , sino de Navegación y 
aumentarse por esta razón su costo, en su conseqüencia 
se permite á Pradez , y á su Compañia , poder tomar 
fuera del Reyno el Préstamo de los quince millones de 
Libras Tornesas en Rentas Vitalicias, y a fondo per¬ 
dido á los premios que pueda ajustar la misma Compa¬ 
ñia ; y la doy facultad para que pueda hipotecar el refe¬ 
rido Canal de Riego , y Navegación , sus Obras , Fábri¬ 
cas , Reditos , Gracias, Utilidades , y Prerrogativas , á 
favor de los Prestadores de los Caudales expresados hasta 
la entera extinción de dichas Rentas Vitalicias, no obs¬ 
tante , que alguno , ó algunos de los mencionados Pres¬ 
tadores estrangeros , no profesen la Religión Cathólica 
Romana; y si fuesen necesarias otras cantidades , se 
concederá la licencia para tomarlas , precediendo el co¬ 
nocimiento , y ajuste de cuenta de lo que verdadera¬ 
mente se necesite para concluir la Obra ; con tal , que 
lo contenido en este Artículo sea sin que mi Real Hacien¬ 
da quede responsable á los quince millones de libras Tor¬ 
nesas , por deber dirigirse únicamente los Accionistas 
contra la Hipoteca, y ponerse en caxa este fondo de 
cuenta , y riesgo de los Prestadores, ó de quien traiga 
causa de ellos , para que quede reconocida su acción ,&y 
derecho , á cuyo fin se concede á Don Pedro Pradez el 
termino de seis meses para realizar estos fondos hasta 
los quince millones de libras, bajo las precauciones mas 
estrechas: Y dichos Prestadores nombrarán personas, 

K que 
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que en su nombre intervengan en todo., para que nada 
pase en su perjuicio ; y los recibo bajo mi Real protec¬ 
ción,, y la del mi Consejo , á efeéto de que en todo se 
Ies haga buena , y pronta justicia removido todo frau¬ 
de ^ ó dilación , cuidando el Ministro Real , que ha de 
presidir las Juntas,, de que se hagan á dichos Prestadores 
los pagos annuales ; y en caso de que alguno no com¬ 
parezca,, depositará á su favor su equivalente, con prohi¬ 
bición de otro uso. 

LXXVIII. Como la Compañia ha de entregar á mi 
Real Hacienda y al fin de los ciento , y diez anos de con¬ 
cesión „ el dicho Canal „ desde luego queda ésta obligada 
á favor de los referidos Prestadores „ á satisfacer las Ren¬ 
tas Vitalicias para los sobrevivientes que podrán encon¬ 
trarse después de dicho tiempo „ y quando el Canal en¬ 
trará en poder de mi Real Hacienda , y siempre queda¬ 
rán dichas Rentas Vitalicias hipotecadas sobre el mismo 
Canal , y sus reditos, hasta que queden totalmente ex¬ 
tinguidas por la muerte de los Individuos „ que les ha¬ 
brán constituido, según la suerte sobre su cabeza, ola 
de qualquiera otra persona *, con declaración de que con¬ 
cluida que sea la Obra del Canal , no se ha de impo¬ 
ner sobre él Renta alguna Vitalicia „ ni otro algún im¬ 
puesto} en su conseqiiencia, y bajo de los supuestos del 
Artículo anterior , se declara á favor de los Prestadores 
de Reynos estraños „ que por ningún caso ocurrente en 
Paz , ó en Guerra, con los Soberanos, ó Repúblicas, de 
cuyo Dominio sean dichos Prestadores estrangeros , no 
se impedirá que estos, y la Compañía se hagan reci¬ 
procamente sus entregas, y pagos de Caudales, según, y 
como tengan paétado, y convenido entre ellos, por nin¬ 
gún motivo , ni porque no profesen la Religión Cathó- 
lica, sin detenerlos, confiscarlos, ni hacer represalia de 
ellos, sino es que sea por delito y procediendo solo con¬ 
tra la Persona , y ha de haber del que lo cometa aj tiem¬ 
po que se liquidáse claramente por la Compañia , y 
no antes. , 

LXXIX, Mediante que los Prestadores, <lue llan 
con- 



contratado con Pradez, quieren sortear entre ellos , por 
forma de Lotería , los Réditos de sus Préstamos en Ren¬ 
tas Vitalicias á la Compañia de Pradez , y que para su 
mayor seguridad , el Sorteo se haga en España , en la 
forma que Don Juan Nicolás de la Corviere,, ó su Com¬ 
pañía , comunicarán á Pradez, permito que la Compa¬ 
ñia de e'ste execute el referido Sorteo , ó Lotería de di¬ 
chos Reditos , ó Rentas Vitalicias , en Madrid, á presen¬ 
cia del Ministro que ha de Presidir las Juntas/de un Co¬ 
misionado, que por mí se nombrará • del Escribano que 
entendiese en los asuntos del Canal; y uno , ó mas de 
los Interesados en dicha Compañia de Pradez , á expen¬ 
sas de ella, para que todo vaya con la autoridad , y bue¬ 
na fé que se debe observar en tal caso \ cuyo Plan de 
Lotería, y Sorteo, se ha de poner á continuación de los 
Exemplares que de esta mi Real Cédula se impriman con 
Licencia, y Aprobación del mi Consejo, como también 
un Exemplar de los Billetes de Préstamo : Y se declara, 
que la Compañia es la responsable únicamente á la satis¬ 
facción , y paga de los Intereses á fondo perdido. 

LXXX. En todos , y cada uno de los Pueblos don¬ 
de enfermáse qualquier Operario, ó Dependiente de la 
Compañia , se franquearán los Hospitales, asistiéndolos 
como si fuesen de los proprios Pueblos, sin embargo 
de que los tales Hospitales estén sujetos á la Jurisdicción 
Eclesiástica , ó Religiones ^ y para que no haya impedi¬ 
mento en su cumplimiento , se despacharán las Ordenes 
correspondientes. 

LXXXI. Cada seis meses dará la Compañia al Minis¬ 
tro, que ha dePresidir las Juntas, razón formal del estado 
de las Obras , para que éste lo manifieste al mi Consejo, 
y me dé noticia de ello; y el mismo Consejo, de oficio*, 
podrá pedir las que le parezcan convenientes, en qual¬ 
quier tiempo, por medio delproprio Ministro Presiden¬ 
te de las Juntas, para asegurarse de la legalidad, y buen 
cumplimiento del asunto, y añadir quantas prevencio¬ 
nes conduzcan á la seguridad de la Compañia, y bien pú¬ 
blico , conservando siempre ésta su dominio del dinero, 

y 
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y las oportunas facultades para hacer la Obra; empleán¬ 
dose únicamente la autoridad del mi Consejo en el fo¬ 
mento de la misma Obra , e impedir abusos contrarios 
á la citada Compañia , y Proyeito que se trata: Y consi¬ 
derando que es moralmente imposible en Obras , ó em¬ 
presas tan vastas,, explicar de una vez todo lo substancial, 
ni preveer lo incidente , y anexo , queda la Compañia en 
plena libertad de modificar, ampliar, y declarar las Con¬ 
diciones^ Artículos de esta estipulación, ó aumentar otros 
de nuevo, manifestándolos á mi Real Persona, ó al mi 
Consejo , y se aprobarán , y declararán desde ahora pa¬ 
ra entonces, como si estuviesen comprehendidos á la le¬ 
tra en este Contrato , siempre que dichos nuevos Artícu¬ 
los , Declaraciones, Aumentos, ó Correcciones, ó no alte* 
ren lo substancial de dicho Contrato ; y solo sean para 
aclarar los que puedan recibir duda , escusando Pleytos, 
y de buena fe , para que la Compañia no se disminuya 
en las Concesiones propuestas, ó para casos no previstos, 
que necesiten regla: Y presentadas á mi Real Persona, 
ó al mi Consejo, no podrán reprobarse , sin haver oído 
á la Compañia las razones en que los funda. 

LXXXII. Mediante haver propuesto D. Pedro Pra- 
dez, que los Prestadores del dinero estaban prontos á 
franquear otros seis millones mas de Libras Tornesas , so¬ 
bre los quince referidos , y pedido el correspondiente 
permiso para poder también tomar dicha cantidad, á su 
tiempo se le dará la facultad de que pueda traer, y tomar 
mas dinero , haciéndolo presente al mi Consejo , y pre¬ 
sentando su aprobación, según las necesidades verdade¬ 
ras que resulten para la conclusión de la Obra} enten¬ 
diéndose bajo de las mismas seguridades, paitos, y con¬ 
diciones que están propuestos para los quince millones de 
Libras concedidos. 

Y para que tenga efeito lo por mí resuelto , se acor¬ 
dó expedir esta mi Real Cédula , por la qual apruebo, y 
confirmo en todo , y por todo las Condiciones , ó Artí¬ 
culos que en ella van insertos : Y concedo al expresado 
D. Pedro Pradez,y Compañia, todas las GraciasP.l> 



vilegios, y exempciones que en ellos se refieren , cum¬ 
pliéndose por su parte con lo que están obligados ; á cu¬ 
yo efecto quiero que esta mi Real Cédula les sirva de Tí¬ 
tulo en forma , como si fuera despachado con total sepa¬ 
ración para cada uno de los referidos Artículos, ó Con¬ 
diciones ; y con quantas clausulas , fuerzas , y firmezas 
el Derecho dispone, las quales doy aqui por insertas • Y 
mando á los del mi Consejo , Presidentes, y Oidores de 
mis Audiencias, y Chancillenas, y a todos los demás 
Tribunales, Jueces, y Justicias de estos mis Reynos, á 
quien esta mi Real Cédula sea dirigida, ó con ella fueren 
requeridos , vean los Artículos , y Condiciones insertas, 
sobre abertura del Canal de Riego , y Navegación con 
las Aguas de los Ríos Castril, Guardal, y otras del Reyno 
de Murcia, y los guarden , cumplan , y executen en to¬ 
do, y por todo , según ,y como en dichos Artículos, 
por mí aprobados , y cada una de sus condiciones 
se contiene, sin permitir su contravención en mane¬ 
ra alguna ; antes bien respectivamente contribuiréis 
con los auxilios correspondientes a que tenga efeéto 
una Obra, que conseguida, producirá los mayores be¬ 
neficios á estos mis Reynos; y no consentiréis, que 
á la citada Compañía se le haga molestia, ni vejación 
de que tenga justo motivo de queja; porque de lo con¬ 
trario, se tomarán por el mi Consejo las mas serias provi¬ 
dencias , que sirvan de escarmiento, á conseqiiencia del 
encárgo que le tengo hecho , para que promueva, y fa¬ 
vorezca por su parte esta Obra, conforme á la protección 
que merece su calidad: Y vos dichas Justicias, y Juez par¬ 
ticular del referido Canal, procederéis por todo rigor de 
Derecho contra los que causen daños, asi en él, como en 
los Plantíos que se pongan en sus inmediaciones, dando 
cuenta al mi Consejo de lo que corresponda al mejor 
progreso de la Obra, y buen manejo de sus fondos, y 
en todas las Causas tocantes á esta Obra, de que conoz¬ 
cáis , conforme al Artículo cinqüenta y siete, otorgaréis 
las Apelaciones que de vuestros Autos, y providencias se 
interpusieren por las Partes en tiempo , y en forma 
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para el mí Consejo, en Sala de Justicia , 6 de Gobierno, 
segundos casos ocurrentes como se declara en el mis¬ 
mo Artículo , y no para ante otro Juez, ni Tribunal 
alguno; porque á los demás Consejos, Chancillerías, 
Audiencias, Tribunales, y Justicias los inhibo, y he' por 
inhibidos de su conocimiento, no obstante qualesquier 
Leyes, Pragmáticas, Ordenes, Despachos , Condicio¬ 
nes de los Servicios de Millones , y los demás usos , y 
costumbres que haya, ó pueda haber en contrario , no 
solo para este caso, sino es para todo lo demás del cum¬ 
plimiento de los referidos Artículos; y en lo que puedan 
ser contrarias á ellos, dispenso, y derogo, y las declaro 
nulas , y de ningún valor, ni efeéto, dejándolas en su 
fuerza , y vigor para en lo demás adelante. Y decláro , 
que si desde el dia de la fecha de esta mi Cédula en un 
año no estuvieren ya en España treinta millones de reales, 
y no se huvieren empezado las Obras, seá nula , y que¬ 
de á mi Soberano arbitrio el poder contratar con otras 
qualesquier Personas, ó Compañía, la execucion de di¬ 
chas Obras, que asi es mi voluntad: Y que al traslado 
impreso de esta mi Cédula , firmada de D. Antonio Mar¬ 
tínez Salazar, mi Secretario, Contador de Resultas, y Es¬ 
cribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del mi 
Consejo , se le dé la misma fé, y crédito que á su original. 
Dada en San Ildefonso á primero de Septiembre de mil 
setecientos setenta y quatro. YO EL REY. Yo D. Joseph 
Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey nuestro Señor, 
le hice escribir por su mandado, cu D. Manuel Ventura 
Figueroa. ce D. Antonio de Inclan. ce D. Joseph de Vi¬ 
toria. CC D. Manuel de Azpilcueta. cc D. Juan Azedo 
Rico, ce Registrada. D. Nicolás Berdugo. ce Teniente de 
Chanciller Mayor, D. Nicolás Berdugo. 

Eí copia de la original, de que Certifico. 

D. Antonio Martínez, Saladar. 
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T DISTRIBUCION DE UN PRESTAMO 
de quince millones de Libras Tornes as en Rentas Vitali¬ 
cias , que se establecerán por uta de suerte en cinco Son 
t'eos y que se harán d una vez. 

CAda Billete de Préstamo será de sesenta Libras Toma¬ 
sas ;; y la totalidad compuesta de doscientos cin- 

qüenta mil Billetescuyas Reritas serán divididas en cin¬ 
co Epocas de diferentes pagos , y sumas , según el mól¬ 
delo , Num. i. 

La primera Epoca contendrá el pago de las Rentas 
de los dos primeros añosbajo el pie de seis por ciento 
de interés de cada un año, componiendo la suma de 
nuevecientas mil Libras , divididas en diferentes Rentas, 
según el Plan que sigue con la señal Num. 3. 

La segunda Epoca contendrá el pago de las Rentas de 
los dos años siguientes , bajo el pie de siete por ciento de 
interés al año, que compondrán la suma de un millón 
cinqüenta mil Libras, divididas en diferentes Rentas, se¬ 
gún el Plan con la señal Num. 4. 

La tercera Epoca contendrá el pago de las Rentas de 
los otros dos años siguientes , bajo el pie de ocho por 
ciento de interés por año , que compondrán la suma 
de un rriillón doscientas mil Libras , divididas en diferen¬ 
tes Rentas, según el Plan señalado con el Num. 5. 

La quarta Epoca contendrá el pago de las Rentas de 
los dos años siguientes, bajo de el pie de diez por ciento 
de interés por año, que hará la suma de un millón qui¬ 
nientas mil Libras, divididas en diferentes Rentas cPm,n 
él Pian señalado con el Num. 6. 

La quinta Epoca fíxará la suerte de los interesados 
en este Préstamo, desde el noveno año, hasta la muer¬ 
te de las Personas en cuya cabeza se pongan las Rentas 
baio el pie de doce por ciento de interés por año , distri¬ 
buidas en diferentes Rentas >, según el Plan señalado con 
el Num. 7. ei 



El pago de estas Rentas se ejecutará en el mes de Di¬ 
ciembre del año de 1775. en los parages , y por las Per¬ 
sonas señaladas en la Lista general de las Rentas del Prés¬ 
tamo , y continuará todos los años hasta la extinción. 

Al pagar la primera Renta se recogerán los Billetes de 
Préstamo, y se entregarán los de Crédito, según el mo¬ 
delo que sigue señalado Num. a., que contendrá las 
cinco diferentes sumas de Rentas, que la suerte haya 
dado á cada Billete, con el nombre de la Persona , ó Per¬ 
sonas en cabeza de quienes se pondrán estas Rentas. 

Las Rentas cavidas á los Billetes de Préstamo se pa¬ 
garán al Portador bajo la presentación , y verificación 
de los Papeles de Crédito, en los que los Pagadores de 
las Rentas pondrán al Dorso cada vez que pagarán, estas 
palabras : Pagado el ano de tal, y firmarán. 

Como unas Rentas Vitalicias de corta suma ocasio¬ 
narían en los gastos de Certificados de vidas, mas que el 
importe de los Billetes á quienes no les haya cavido mas 
que cinco por ciento, estas Rentas se pondrán en cabeza 
de alguna Persona coronada , Principes Soberanos , ó 
Principes de Sangre Real en Europa , que los Tenedo¬ 
res querrán : y como se sabe siempre quando unas Per¬ 
sonas de esta importancia mueren , la Renta cesará de 
pagarse el año después de la muerte. Los que querrán sin 
embargo poner las Rentas que les hayan cavido en sus 
Billetes en su propria persona, ó de otras á su elección, 
que no serán Personas coronadas. Principes Soberanos, 
ó Principes de la Sangre Real en Europa , serán dueños 
de hacerlo ; pero los gastos que ésta ocasione serán de su 
cuenta , y quedarán obligados á presentar fé de vida de 
la persona en cabeza de quien han puesto la Renta, á fin 
de recibirla : También se podrán reunir bajo de un solo 
Papel de Crédito varias Rentas , con tal que sean del 
mismo producto , y misma Epoca. 

Para facilitar á los Estrangeros, que querrán intere¬ 
sarse en este Préstamo , se hará el reemplazo de sus Bi¬ 
lletes por los Papeles de Crédito , en París , Londres, 
Amsterdan , Ginebra, Genova, &c. En casa de las per- 

so- 
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sonas indicadas en la Lista general, en cuyas casas se pa¬ 
garán las Rentas sin ningún gasto : Los demás Interesa¬ 
dos serán pagados en Madrid por el Tesorero de la Com¬ 
pañía del Canal Real de Murcia. 

El Sorteo de los Billetes de Préstamo se hará publi¬ 
camente en Madrid en presencia , y con autoridad de los 
Magistrados , que serán nombrados por el Rey y el 
Consejo para este fin en el ano de 1775. y se procederá 
á este Sorteo en la forma siguiente. 

Havrá en la Sala del Sorteo seis Ruedas , la primera 
contendrá los Números de los doscientos cinqüenta mil 
Billetes j, que componen este Préstamo , y será señala¬ 
da Rueda de los Números de los Villetes. 

La segunda Rueda contendrá las Rentas que se han 
de pagar en los años de 1775. y 1776., conforme al 
Plan Num. 3., y será señalada Rueda de las Rentas dé la 
¡primera Epoca. 

La. tercera Rueda contendrá las Rentas que se paga-* 
rán en los anos de 1777. , y 1778. , conforme al Plan 
Num. 4. ^ y será señalada Rueda de las Rentas de la se¬ 
gunda Epoca. : v 

La quarta Rueda contendrá las Rentas que se hávran 
de pagar en los años de 1779. ^y 1780. , conforme al 
Plan Num. 5. y será señalada Rueda de las Rentas la 
tercera Epoca. 

La quinta Rueda contendrá las Rentas que se havrán 
de pagar en los años de 1781. y 1782. conforme al Plan 
Num. 6. y será señalada Rueda de las Rentas de la guar¬ 
ía Epoca. 

La sexta Rueda contendrá las Rentas que se han de 
pagar el año de 1783. y los demás años siguientes, hasta 
la muerte de las personas en cuya cabeza estén puestas es¬ 
tas Rentas, conforme al Plan Num. 7. y será señalada 
Rueda de las Rentas de la quinta Epoca. 

Y para que cada interesado en este Préstamo pueda 

saber de pronto su suerte , y quales serán las Rentas que 

han cabido á sus Billetes en las cinco diferentes Epocas, 

se sacará desde luego un Billete déla Rueda que contiene 

' • M los 



los doscientos cinqüenta mil Números y y lo leerá en alta 
voz y para que los Secretarios puedan inscribirlo en sus Re¬ 

gistros á vista del Publico. 
En seguida se abrirá la Rueda de las Rentas de la pri¬ 

mera Epoca > y se sacará un Billete el que fijará la suma 
que se le ha de pagar en los anos de 1775. y 1776. Y igual¬ 
mente será dicho en alta voz, y inscrito en los Registros 
al lado del Número, 

Después se sacará un Billete de la Rueda de las Ren¬ 
tas de la segunda Epoca ., que contendrá el págo que se 
haya de hacer en los años de 1777* y 1778. que será di¬ 
cho , y sentado en los Registros al lado de este mismo 
Número. 

Después se sacará un Billete de la Rueda de las Ren¬ 
tas de la tercera Epoca y que contendrá el págo que se ha¬ 
ya de hacer en los anos de 1779. y 1780. que será siem¬ 
pre anotado aliado del mismo Número. 

Después se sacará un Billete de la Rueda de las Ren¬ 
tas de la quarta Epoca y que contendrá el págo que se ha¬ 
ya de hacer en los años de .178.1.y 1782. que será todavía 
anotado al lado del mismo Número. 

En fin se sacará un Billete de la Rueda de la quinta 
Epoca y que fijará el págo que se haya de hacer de este 
Número., sacado desde el año de 1783. hasta la muerte de 
la persona sobre cuya cabeza será puesta esta Renta y que 
será leído,, y anotado al lado del mismo Número. 

Después se volverá á comenzar á sacar otro Billete 
de la Rueda de los Números,, y de esta suerte hasta el fin. 

Todas las Sesiones del Sorteo se abrirán., y cerrarán á 
presencia del Público : Uno de los Magistrados tendrá 
una llave de cada Rueda, y uno de los Interesados tendrá 
la otra además havrá un Cuerpo de Guardia., próximo 
á la del Sorteo^ y Centinelas , que velarán dia ., y noche 
para la seguridad de las Ruedas ,, desde el mismo punto 
que se comience el Sorteo., hasta la conclusión de él. 

Se darán al Público Listas particulares de cadaSorte'o, 
y un mes después de la conclusión de todos., se formará, y 
distribuirá la Lista general que se establecerá en la forma 
siguiente: 
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LISTA GENERAL 

DE LAS RENT AS A? ROE RIAD AS A LOS 
Billetes de Préstamo del Canal Real del Reyno de Murcia, 
lugar de sus pagos , y el nombre de los Pagadores de 
dichas Rentas. 

Números 

de dos 

Billetes. 

Rentas de Rentas de Rentas de Rentas de Rentas de la quinta Epoca Lugar de los 

la prime¬ 

ra Epoca 

de 1775. 
y 1776- 

la según-1 
da Epoca 

la tercera 
Epoca de 

la quarta 
Epoca de 

de 1783. y años siguien¬ 
tes , hasta la muerte de las pagos de las 

de 1777* 
y I778- 

1779. y 
1780. 

1781. y 
1782. 

Personas en cabeza de 
quien se pondrá. 

-—■—— 

Rentas. 

Nombres de 

los Pagadores 

de las Rentas. 



Señal N. i. Modelo del Billete de Préstamo. 

PRESTAMO 

5 5 Para el Canal Real del Reyno de Murcia, que se ha 
§ J de construir por cuenta y riesgo de Don Pedro Pra- 

% ti dez,yCompañia,Empresarios de él, conforme á su 
*3 5 l Contrata, bajo la Hipoteca de dicho Canal, sus con- 

^ cesiones, réditos, gracias, y prerrogativas, otorgadas 
á la referida Compañia por Cédula Real de S. M. C. 
y de su Supremo Consejo de Castilla , con fecha 
de primero de Septiembre de mil setecientos seten¬ 
ta y quatro. N. 

tb Numero 

W 
& 
O 

| 1 
U 
ti 

EL PORTADOR ha pagado sesenta Libras Tornesas 
por este Billete, cuyos intereses serán fixados por me¬ 

dio de cinco Rifas, que se executarán á un tiempo en Ma¬ 
drid en el año de 1775. conforme al Plan de distribución 
en presencia, y con la autoridad de los Magistrados nom¬ 
brados por S. M. C. Este Billete de Préstamo será reempla¬ 
zado de su haber en el mes de Diciembre del año de 1777. 
pagando al mismo tiempo las Rentas del primer año con 
Papel de Crédito,ó Contrata de obligación,que hará men¬ 
ción de las diferentes sumas de intereses cabidas por la 
suerte en las cinco Epocas de pagamentos á hacer por parte 
de la dicha Compañia,del nombre de la persona , en cabe¬ 
za de quien se habrá colocado la Rema, y del parage á 
donde se hará el pago, que se executará sin gasto por 
el Interesado. 

El presente quedará nulo , no siendo aprobado , y 
firmado por sugeto autorizado para ello por la referida 
Compañia , ó de Don Juan Nicolás de la Corbiere, 

Como Comisionado por el Consejo, Certifico, que 
la firma antecedente es de Pradez,y Compañia. 



SEÑAL Num. 2. 

MODELO DEL PAPEL DE CREDITO 
que se dará en reemplazamiento del Billete de 
Préstamo. 

Num. 

PAPE L. Crédito de las Rentas cabidas al Billete de Prés¬ 
tamo Num. para el Canal Real del Reyno de 

ivrurcia, que se ha de construir por cuenta, y riesgo de D pf 
dro Pradez, y Compañía, Emprehendedores de él conformé 
a su Contrata, bajo la Hypotéca de dicho Canal, sus concesio 
nes, réditos, gracias, y prerrogativas, otorgadas ala referid! 
Compañía por Cédula Real de S. Mag. Católica , y de su Su¬ 
premo Consejo de Castilla , con fecha de i. de Septiembre 
de 1774. expresando el importe de 
brasTornesas; colocadas en cabeza de 

para ser pagado de los intereses de la primera Epoca para el mes 
de Diciembre de los años de 1775.7 1776. 

El impórte de Libras Tornesas 
de los intereses de la segunda Epoca para el mes Diciembre 
de los años de 1777. y 1778- 

El importe de Libras Tornesas por 
los intereses de la tercera Epoca para el mes de Diciembre de los 

años de 1779* Y 17So* 

El importe de Libras Tornesas 
pagaderas, por los intereses delaquarta Epoca para el mes de 
Diciembrede los años de 1781. y 1781. 

El impórte de Libras Tornesas 
pagaderas, por los intereses de la quinta, y ultima Epoca para el 
mes de Diciembre del año de 1783.7 todos los años siguientes á 
igual tiempo, hasta la muerte de la Persona arriba expresada, en 

en casa de 

El presente quedará nulo, no siendo aprobado, y firmado 
porunsugeto autorizado para ello por la Compañía del Reñir, 
nal del Reyno de Murcia, ó de D. Juan Nicolás de la Corbiere 

Como OmshMfh por el Cornejo,aniñe m, 
Ufrrm antecedente es de írade^Comp’alta. 



PL4N N. 3. 
PLAN, Y DISTRIBUCION DE LAS 

Rentas de la primera Epoca , pagaderas en los 
años de 177$. y 1776. bajo el pie de seis por 
ciento de interés, sobre el Capital de 15. millo¬ 
nes de Libras Tornesas , cuyos intereses im¬ 
portan 900000. Libras , á saber: 

Libras. 
1. suerte..ya 20000. 

I. de . ..• 15000. 

I. de . . 

1. de . . 

i* de . . 

2. de . . 

3. de . . 

5. de . . 

8. de . . 

12. de . . 

20. de . . 

25. de . . 

40. de . . 

50. de . . 

do. de . . 

70. de . . 

100. de . . 

2oq* de . . 

300.. de . . 

500. de . . 

600. de . . 

1000. de . . 

2000. de . . 

5000. de . . 

3000o. de . . 

doooo. de . . 

150000. de . . 

.. x 0000. 

.  dooo. 

.  4080. 
2400. . ..  4800. 
1800. . . . ..  5400. 
1000.5000. 

. 720. ...... ... 57do. 

. 500.. . dooo. 

. 300. ..dooo. 

. 200.  5000. 

. 100.. . ... 4000. 
• do.. . 3000. 
. 36.  2I<5o. 

• 30.  2100. 
. 24.  2400. 
.12.  2400. 

. . p. ........ . 2700. 
.. . 7. y4. sueld. .... 3¿oo. 
. . 6.. . 3Ó00. 

. . 5.5000. 

. . 4. y io.sueld.poqo. 
. . 4.20000. 
. . 3. y 8. sueld. . . . 102000. 

. . 3.y5.sueld. . . . 195000. 
. % 3.450000. 

250000. Billetes de suertes importan Lib. Tor. 900000. 



PLAN,Y DISTRIBUCION DELAS; 
Rentas de la segunda Epoca, pagaderas envíos 
anos de 1777. y 1778. bajo el pierde jacte por 
ciento de interés, sobre el Capital de h 5. miüo- 

. lies de Libias Toruesas, cuyo interés importa 
1. o 5 0000. Libras, á saber: . L , . 

1. de . 
!•, de •• 

. i 
Libras. 

sMüaz. 30000* 

* . ,20000. 

r 
£)li 

•OGO I. .de - -.- - ..• -..15000. 
.OOOOl • -de * a» a *•»<«•• •• •• • a» a * • a 

*007“ ' ‘I • de m m a • *a aa -*a *a'.a »a * a • *. .. .* .« 

.ocvXo. de.*... .03600...*...... 

• • * 2400» * . . * 
a . a. 1500. 

• • 1200* *. „ *. 
ac a. I OOO*» .. . .. , 

, r, c' 3. .de - «. - 

"5 a de* a c a o a 

Sa de* aja >• 

12. ..de . - . 

20# • de a* *•••*•-"•«•» a* '* '720.-. a» 

25. de.. . a . 6CO. «» 

40. < de aa.a**í* a a a1 a ^00«> a> 

50. de • ** * a ** a» a a ^OOa? a* 

60. de ... . zoo.».. 

^70* .de *a •* *a •* a m a a X OOa-* a' 

ÓOa 

24. 
I 2. 

p. 

IOOOO. 

a 6380. 

-7200. 

. .:7200. 
.7500. 

a ^pÓOO. 

I 2000. 

14400. 

,15000. 
20000. 
15000. 
12000. 

á 7OOO. 

¿ ¿OOO. 

• • x 4800. 

• 3600. 
• . . 4500. 

.4 
a ♦ loo. de .«....< 

200., de ..... 
300. de a a .. . a*. 
500. de a. .. . a <, a. a. < 

¿oo. .7*y4.sueld... 
1000. de . . ..... 6. 
2,000. de.... . 5. _ „ _ .. 

7000. de.. ..... ..... . ...-4.y.io.,sueld. 
30000. de ¿Ihi.v . . , .. . 4. 

" * * * - -.3* Y 10.sueld. .). 2.10000.. 

6 * • -• 3* - --- - i 45000CÍ. 

6OOOO. 
I5OOOO, 

. 43ZO. 
•X 60t)0a 

• a) a IOOOO. 

a X . 2250Q, 

• a i 120000a 

250000. Billetes de suertes importan Lib. Tor. 1. 
050000. 



TLJN N. f. 

PLAN,Y DISTRIBUCION DE LAS 
Rentas de la tercera Epoca , pagaderas en los 

años de 17 7 9. y 17 8 o. bajo el pie de ocho por 
ciento de interés, sobre el Capital de 15. millo¬ 

nes de Libras Tornesas , cuyos intereses im¬ 
portan 1.200000. Libras , á saber: 

Libras. 
i • suerte . . • .• • . «* *, . * ^ óooo. 
i* .de . • * • 4« •.« 24000, 

*»v x. de . . . .,.*••• f 4 ,. . . IÓOOO. 
i. de . • • • • • • ♦ • . . • . • . . ., • » . ioooo, 
1, de, «. • • •*....... ... . . ... ,. • ♦ . # .. * 6500. 

2. de . . . . .. . ■ 4000. ., •..»<.»<« . . . , .• 8000. 
3* ^ « « 3200. ...,. ■« , . . 9600. 

de '•**•!( . * x 800. . •.... .. <, « . 1. ^000. 
de • • • • . . 1200. . * «...... , . 1 9600. 

.12* de • • ... . . xooo. . •o. ♦ ...• .12000. 
2<t). de ... . . . . . •. 900. . . . . . . • * , x8000. 
25. de.720. • • ...... 18000. 

v 4o* de . . . • . ... 600. . . .... . 24000. 
50. de . •....♦ 400. .... ... % . . 20000. 
do. de ...... . 300. . ....  .18000. 
yo. de . • . . . . . * 200. ... . »-,«.« 14000. 

X oo. de ....... 1 100. . . .1 . . . . « 10000. 
200. de ...   60. ........ . 12000. 
300.. de . . ..24. ... « .... . 7200. 
500. de ....... . 12. ... ..6000. 
doo. de ......... 9.. . . . ¿ 5400. 

X000* de . «v • . . . 7. y 4* sueld. . . , , 7200. 
2ooo. de «... . » • , . 6. .. . ... . . . i 2000. 

. 5000. de ......... 5. . . . ..... .~ 25000. 
30000. de ........ . 4.y 10.sueld. . . 135000. 
doooo. de . . . . ... .. 4.^ . 240000. 

150000. de.. . 3.y^r.sueld. . . . 487500. 

250000. Billetes de suertes importan Lib. Tor. 1.200000. 



‘PLAN N.6. 
PLAN,Y DISTRIBUCION DE LAS 

Rentas de la quarta Epoca, pagaderas en los 
años de 1781. y 1782. bajo el pie de diez por 

ciento de interés, sobre el Capital de 15 .millo¬ 
nes de Libras Tornesas, cuyos intereses impor¬ 
tan 1. 5 00000. Libras , á saber: 

Libras; 

t .. . • • ..t ennn 

2>« de « • • • * . . ¿OOO. .. 

A 
' 

O O
 O 

de .*•••« 

• 

O
 

O 

S fie . . . 

7 fs A p A A - 4 < , . IOOO. 
An np A A 4 A A . . 800. 
0 c rl p . . . . . . 2. > • uc • • • • • • 
A r\ rl P A A . A . . . ÓOO. ........ /jaOa UC ••'••• • 

H p ^ A . A A 

. # A00. 

«n np . . . , 
t nn rl P 

300* de . . * • • • 

500. de .... • 

600. de . . .... 

1000. de. 

2000. de ...... 
5000. de. 

.... 7. y 4. sueld. . 

.... 6. 
. . I44OO. 

20000. de . 
<5oooo. de. 

t <0000. de ..... . 

. 1 y uuutli 
. 270000. 

250000. Billetes de suertes importan Lib. Tor. 

• uuuuuu» 

1.500000.: 

Z? 



TLANN.7- 
PLAN, Y DISTRIBUCION DE LAS 

Rentas de la quinta Epoca , pagaderas en. el 
año de 1783. y los años siguientes hasta la 
muerte de las Personas en cuya cabezase hayan 
puesto, bajo el pie de doce por ciento de inte¬ 
rés, sobre el Capital de 15. millones de Libras 
Tornesas, cuyos intereses importan x. 800000. 
Libras, á saber: 

1. de. .» * . 
Libras. 

1. de . . /. 

1. de . . . . 
1. de . . . . 

* - - • * - * * • • • 

1. de ... * 

2. de ... . 
3. de ... . 

5* de.  7000. . . . V . . . 27000. 

8. de ... . ... 3Ó0o. ........ 28800. 
de.2400. ....... . . 28800. 
de.17Ó0..  30000. 

27. de.1000. .. ...... 27000. 

40. de ........ 800.. . 32000. 
jo. de ..Óoo. ..30000. 

óo. de . . • • 

70. de ... . 

loo. de ... . 

200. de . . . . 

300.. de ... . 

Job. de ... . 

600. de ... . 

1000. de . . . '. 

200O. de . . . . 

Jooo. de . . 1 . .7. y 4. sueld. . . . 3¿ooo. 

30000. de . . . . 1 Soooó* 

60000. de ... . JO
 

0
 

O
 

O
 

O
 

O
 

150000. de ... . . Ó75OOO. 

250000. Billetes de suertes importan Lib. Tor. ó
c 
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O
 

O
 

O
 

O
 


